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D 10 OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEQ.CITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. :Excmo. pr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido
declarar aptos para el ascenso a.ll
em'p1eo superior inmediato, cuan'do
por antigüedad les corresponda, a los
oficiales del Cuerpo de Oficinas Mi
litares que figuran en la siguiente re
lación, que principia con D. Antonio
Garda Guerrero y termina con don
Man,ue;l Ferrero Mato's, por reunIr las
condióo'nC', prevenidas ·en la real or
den circular de 9 de junio último
(D. O. núm. 1:27).

¡De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su c.on'ocimiento y demás efectos.
Dio's .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1:930.

BERENGUER
Señor...

ltELACI6N QUE SE CITA

Oficiales segundos.

·D. Anto·lJ·io Garda Guerrero, de este
Ministerio.

D. Rafael Luna Garda, de la Junrt:a
de clasificacióI1 y revisión de Máú'aga.

iD. Pcelr·Ú' ILatorre Aguirre, de este
Mi11isterio.

D. Ar:;el1io Ihál1cz L6Vez, del mis-
1110'.

D. Juan Lópcz SÍll1il1'o¡ del mismo.
!D. Jos6 A',cnsio Garda, elel mismo.
p. Greg'ol'Ío Calleja Valenciano, del

mismo.
D. El.l1i1io"GCl11ldLlez Martín, del mis

1110.
'D. Mallltel Gómez !,áil1Cz, del mis

1110.

'D. Luis Anguita Arqu6s, dell mis
mo.

D. Arturo Cau'o Rodríguez, de este
Ministerio. .

D. ConstantÍ1w Sánchez Alonso, del
mismo.

D. Antoinio Cab-rero Vélez, de1 mis-
mo.

D. Francisco Gallego Bermejo, del
mismo. .

D. Eduardo Sierra Malina, del mis-
mo. .

D. Emilio Sánchez Caballero, del
mismo.

D. Luis de Francia Bellver, del mis
lno.

p. José Zambrano Fernández. del
m1smo.

'D. Vic.ente Barcenilla del Campo,
del mismo.

D. Alfredo Tierno Or.tega, del mis
mo.

·D. EduardO' Andrés Ga'l'cía, del mis~
1.11'0.

D. Guillermo Martim Nieto, del mis~
mo.

D. Fermín Atrroyo Báez, del mismo.
,D. José Rodríguez Gómez, 'del mis

mo.
D. Julio Torres ManariUo, del mis-

mo. .
D. Emique MO'ntón Alvarez, del

mismd.

Oficiales terceros.

D. César Viamonte Cortés, de la
J untade clasificación y revisiól1 de
Barcelona.

D. Gregorio Peñas Herrero, de la
J uuta de clasificación y revisión de
Segovia.

D. Franci"'oo Fel'l1ández Neira de
la Capítanía general de la cuarta' re
gió'1lI•

,D. Guillermo Martín Casado de la
Junta ele clasificación y revisión de
Palcnda.

D. Recurcdo Jo'sa Rodl'Ígne7. de
este Ministerio. '

.D. Enülialló Juan Ma'rdn, del mJs
1110.

D. Juan Pérez Camargo, del mis
1110.

D. Juan Guerl'Ct'O Segll'ra del Go
bierno mi'lital' ele Barce1'ona:

D. Rafael Latorre Uribe, de este
M'inisterio.

D. Justo Peón Martínez, de la Ca
pitanía general ·de la octava regió·n.

D. Francisco Gallego Por'l'o, de las
Irutervenciones' mi:litares de Melilla.

D. Eustaquio Domínguez López, del
Arclli\";} general militar.

D. Miguel Gaya Bauzá, del Gobier
no militar de Mallorca.

D. Angel Blasco Bono, de la Junta
de c1a"ificadón y revisión de CUl.'llca.

D. Luis Picó Puig, de la Capitaoll'ía
general de la cuarta regfón.

D. Manue'l Gómez y López Marqui
na, de la Capitanía general de la cuar
ta región.

D. José Ríos Garda, de este Mini
terio.

D. RO'bustianlO Fernández Noval, de
la Junta de clasificación y revisión de
Zamora.

D. Juan del Campo Hernández, de
la Capitanía ge'1l1eral de la cuarta 1'e
giól1.

D. Manue:l Melendro Va,ldés de este
Ministerio. '

D. Ignacio Librada Ruhio de la
Capitanía general de la cuarta' región.

D. Santiago' ;Lanza Hoyos del Go
hiemo milita:r de Santan¡cle1':

D. Justo MendizáJbal y Martínez de
Velasco, de cste Ministerio.

D. Félix Buendía Cavero de la sép-
tima Z'o'1lla pecuaria. '

D. Manuel J?~n. Sodi, de1 -Conscjo
Supremo elel EJc'rcüo y Muina.

D. Antonio Amado'r Mareta de la
Capitanía general de la tercera ~egión

D. Jesús Rodrigue?; Matallana, d~
la ~un ta de clwdficación y revisión .d.e
OVlcdo.

ID; C~r1os GOll'-!:á.lez Hurtado, de la
Calntaltla gene'ral de la cuarta ref4ión

p. Manuel F,er1'ero Matos del'Con:
seJo Supremo del Ejército y Marina.

Madrid 8 de julio tlc r'930.-J3e
rellgucr.

eh·cular.Excmo. 8t.. : En vi~ta del
rosultRrhJ de 10$ exiímclles realizados
en la Escuela. de m:itudios Superiores
Mil}tares, el Rey (,q. D.g.) ha tenddo.
a ¡)len conceder ingresI? <:10'1110 alumnos
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. Señor..•

:RELACIÓN QUE SE CIT....

D. I5mael MassO't Pascua!.
» E!1ías Domen·ech Bita.
» Francisco F.ernández Traplella.
» Antonio Lago Gareía.
» Eugenio GarrCÍa Albea.
» José González D-elgado.
n Lean.dro Ruiz Forl1elb Ruiz.
» José Martínez de Tor:res.
n. Manuel Ruiz González.
» Antonio Martín Gálvez.
» To·sé Vich hn.dreu.
}) EJ:ifique Rilvas Jordán.
» José Perea MeaJd€'.
» FulJgencio Roselló Coll.
}) Pelayo Cerdá Vizcarro.
» Francisco Fayós Casarieo.,
» Emerio Feliú Olivero
)) Antonio Rubias Fernández.
)) Jaime García Dem:pere.
)) Juan Alcalá T,orres.
)) Francisco C:erveró MartÍnez.
» Adolfo Gonzále'Z Rojo.
» Mall'llel Villanueva y RamírilZ de

Arenano.
)) Manu·el Iturralde del Pozo.
» Emilio Sousa Rodrígu-ez.
)) José Ferrer Bonet.
l), Franc:,oCo Espí Ruiz.
» Juatil Castro Carra5co.
» jE'nrique Mut Se;¡<l:amans.
» P(}1icarpc, Zaldívar Díez.
» Jo-sé Salcedo Coello.
» J056 Mani;'lano Sei1va.
» Juan Vidal I'OD!;.
l) Antonio L4pez de Haro del Rey.
» Agu5tínCremad:es Royo.
l) Antonio G6mez Llndós.
l) Tos6 Mn;nd,n Bascuñana.
» Ignacio Riora García.
l) P·cdro Fustcr Bcnnín.
» Jua.n Sánchez Tirado Martf'l1ez.
» Mig-uel GonzáJez Pérez Caba-

llero.
l) Luis Fuertes Saldaña.
» Javier Murcia Rubio.
» Alvaro Campos, Retama.
l) J oaguin Serrano Palacios.
» Juan Montalvo González.
» FrancLsco Alcocer de M'esa.
» Gaspar Sa5tre Miranes.
» Eduardo Cortés Gorbeña.
» Francisco, Escudea'o Rubio.
l) José Fajardo FeH¡pe de la Ro5'a.
l) Manu·el Barroso Viln·nova.
» Juan Cantero Herrera.
» Dnmián Quera Mor·cn;te.
l) endos Go,nzálloez Molílnn.
» M~.fluel Fernandoz GUZmán.
» Gilberto Villar Pérez.
)) Marinnlo' Chueca Hcar.
» Rodrigo López Oliv1ella.
» Eduardo López Puerta.
>l, Bernardo Gomila Taberner.
» César Fad6n GonziHez.
» Juan Colomer Luque.
)) 1\fntía~, Moreno Del¡;ndo.
» Juan Martínez Biedma.
)) ¡\ndrt1·~ Vi¡:ro dril Toro.
») Jonq1l'ín FernÚn.dm: Muñoz.
)) JV1:anuC'l L6!l'e'z BenHo.
» T(>aquí';i Mal'tí Hl'llA'Uó~.
» AHr('do Velnóco Vitini.
)) Cat'1()~ Gnrrig'n Gil.
l) F,('rnnndn 'Brnvtl SulÍ.r,(w:.
)) Alfredo LÓipez ,Romero ,el'e Tejada.
)) Lui'R GI\!1dn Dc,pir,o.
» A,n,ckés Díaz Borrc¡;,o.
» Eduardo Sousa Rodrí'g'uez.
» AureHan10 Bragado Val'caree.
~I'<"':'f"

BERENGUER

RETIROS

soccloO do IOfanJorfa
A:SCEN.SOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Va
lencia. al 'oficial segundo del Cuerpo
'de Oficinas Militares D. Jo:,<; Martínez
Clal'iana, con, destino en el Gobierllo
militar de 'renedfe, por cumplir en
esta fecha. la edad ,para obtell'crlo dis
poniendo, al propio tiempo, qu~ pul'
fin del corricnte mes sea dado de baja
en.e1 Cuerpo a que pertenece.

De rea.l orden 10 diga' a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aílos.
Madrid 9 'de j(Í1lio de I9So.

cos y el favoraJble informe del Con!"'
sejo Suporemo ·del Ejército y Marina
a favor de la cantinera del Tercio Vi
centa Blasco Rubi'O, p'or 10sdistin
guidos servicios prestados y méritO's
contraídos en las operaciones de cam
paña a que debidamenteautC'rizada
asistió elb nuestra zona de ProtectD
rado en MaJ:ruecos, ·durante los años
de 1921 a 1924, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el CO'nsej-D de 1Hnistros,
ha tenido a bien concederle la eruz de
plata del 1iérito Militar con diostintivo
r9jo, con arreglo a 10 dispuesto en el
artículO' 55 del vigente reglamento de
recompensas eru tiempo de guerra.

De 'read orden '10 ·digo a V. E. pa
ra su co;;¡ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Presidente del Consejo S11
'prClllO' del Ejército y MarinJU, Capi
tán general de la tercera región e
Interventor general del Ejército.

------~......._.....'-------

RELACION QUE SE CITA

Señor...

en su sección militar a los jefes y <>fi
dales comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con el coma'll'
dante de Il1fantería D. Carlos Aselll
sio Ca.bani1las y termina con el capi
tán de la misma Arma D. José Mar
tínez Anglatda, los que ;;e preserrta
rán en la Jefatura Supenor de Aero
náutica el primero de agosto próximo
para dar principio a las prácticas que
señalan, los artícubs 58 y 59 de las
instrucciones aprobadas por real <:>rden
circular de 27 de mayo de 1929
(D. O. ruúm. n6), quedando desde
esa fecha en la situación militar <Iue
se determina en el artículo 71 de la
misma disposición.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho's' años,
'Madrid 9 de julio de 1930.

BEUNGUft

Circular. :Excmo Sr.: Vista la pro
puesta formulada por el Jefe Supedo,r
~lc las Fuerzas Milita'res do Marrue- Señor...

Comandante de Infantería, D. Car
los Asensio' CaballUlas, de la caja de
recluta de Alcira, 40.

Comandante de Infantería, D. 8i
mÓlb Lapa.tza Valenzuela,de la caja
de recluta de Plasencia, 95.

Comandante de Infantería, D. Félix
:Muedra Miñón, de las Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán, 1.

;Comandante de Infantería, D. Jt1sé
Rec.ach:o y de Eguía, de la zona de
reclutamiento y reserva. de Santan
<1er, 34.

Capitán de Intfantería, D. Emilio
Torronte Vázquez; del regimiento de
Infantería de Burgos, 36,

Capitán de Infantería, D. Joaquín
Jimónez Call'Íto, del regimIento, de In
fan tería de Córdo:!.Ja, 10.

Capitán de Infantería, D. Mariano
Alonlso Alonso, del regimiento de In
fantería de Vall~dolid, 74.

Capitán de Infantería, D. Antonio
,Martínez Pedrosa, del regimiento de
In.fantería 'Je Burgos, 36.

'Capitán de Ca'ballerfa, D. Valer'o
Valderráll>ano Samitier, del regimi(:llto
Húsal'csue Pavía, 20.0 (Le CabaJlería:.

rCap'itáll de In:fa.lltierí~, D. Julián
Garclá Pumal'ifio Menénldez, super-
1UlIlleru!Ío sin sueldo en la octava CircuZar. .EXicmo. Sr.: El Rey
región, (qule Dios ;guarde) ha tenídlo a. bi,en

Capitán de Infantería, D, Fausto declarar ElIptOIS para 011 a,scem;o al em
Gosálvoz Fone!', de las Fuerzas Re-' plleo .de ,tenien,te y .conDe,rir éste. a
guIares lncHgenas de Tetuáll', l. lolS a1fér,ec'es ,de ln,fantería (esoCala

Capitán de Infantería, D. Jesús Gui- activa) que figuran en la, sigui'ente
11én Navarro, de las Fuerzas Regula- r·e.laci6tn, que .pr.inci.pia ¡por D. !\s
res Indígenas de Larache; 4. mael MMs,ot Pascual y termina co,n:

Capitán '¡le Ill,fallterín, D. Julio Her- D. Fernan,do SoJan5 L6pez, :p,er :re
llando Pcdrosa, del batallón de Mon- unir Ja.s ,condiciones qu'c señala la
tafltl. de Reus; 6. renl orden circular ,de 9 '¿¡e junio

Cupit{lll de Infantería, D. José Mar- {le 1030 (D. O. núm. '127) dehíen.do
t.íllez. Angluda, de El TC1·cio'. -didru,tar ,en ,el ,¡:,mp¡leo que \~H'l: l'c,s

Madrid 9 de julio de I03c.-Be- con.fiere 'la anti¡güe'da,d de eS1ta re,cha
a'EW¡;;tHll'" y Icon,tinuar ,en ,1011' ,dC',sti,noJS y situa.

ci(¡!1l'(\g ~Ji C11l'ca,ctual;m,ente s.i1·VCll.
Do :r,~nl ord'en, 10 di,go ,a, V. E. pa.

:rnS1.t <:ono1cimi,ento, ":l demÚll de'otos.
Dío's guarde a V. E. m:u,choa añoiS.
Mac1Jrid 9 de. jUllio de 11930.
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""V. ",-eo

D, Máximo' Jiménez Labrador.
)) Manuel Martínez M i 11 á:n. de

Priego.
II Francisco Gómez Padrosa.
)l Salvador Monfort D;e1mas.
)) Ped.rü Pa'Checo Acedo.-
» Santiago Garda Peñalver.
» Nicasio Montero- Garda.
)) Eleuterio Cer:IÍuda Fandos.
» Eduardo· Rodríguez Rienda.
» Gerardo Garda Ganuza.
» Leonardo ]vIorales Romero.
» Agustín Ruiz Garda.

, )) Alfredo Garrido BarbudÜ'.
» Román Sánchez }'ernández.
» J osé SecO' MCbTtínez.
» P,edro Madas. Moreno.
)) Ignacio Marín. de Cárdenas.
» José Borbón Rich.
» Daniel Rubio, Castro.
» Vkente Rodríguez Allué.
» Rerminio Ródenas Jimérrez.
)) Francisco Bartolomé González;
» J osé Castañeda Sánchez.
» Juan López Alen.
)) Miguel Garda Pardo.
l) Sancho Alva:rez Rupia.
» Domingo Oliva Quirós.
¡¡ Angel Río Barja.
)) Alberto- Rernández Pardo."
» Argimiro, Martín Martín.
» Recaredo Garda SopeRa.
II Jesús Plaza Mira.
» Antoni(} Aragón S'epúlveda.
¡¡ Honodo Inés Ló¡pez.
)) Jacinto Ruiz :Martín.
» Julián Jordi Juliá.
» José Luxá Garau.
» Ildefonso Villín Roldán.
)) Gaspar F.onq; Reinés.
» J os6 Vega Rodríguez.
l) Elías Calduch Prades.
l) Manuel Calderón Rorrillo.
» Francisco, Alonso Poza.
» Luiz Gómez Hortigüela.
» Juan Moya Borrás.
l) José Fle,ner López.
¡¡ José Medina España.
¡¡ Francisco, Ciutat de Miguel.
¡¡ Pío F ernáv.dez Gaitán González.
II Miguel Tormo Lobera.
» Gumensindo' Yagüe Banal.
¡¡ Ramón Mitj2J1a Raubert.
II Salvador Gómez Garda.
» Rkavdo Luis CaIoduch.
» Enrique Rubio Fuentes.
l) Piedra Cuevas Vicente.
» Tomás Casquero Garda Baltasar.
» P edro, Mellado, Cabeza.
» José' HérnáThdez Rihes.
)l Francisco F,e:mández P'el1ice.r,
» ,Enrique Aloneo, Al1ustante.
l) Rogelio. González Huete.
¡¡ Rafael Serrano Arenas.
II José Sánchez Arellano.
¡¡ Francisco Díaz Ruhial.
J) Mateo Gonzál·ez Vidam'reta.
» José Permuy Castañón.
» Vicente Caste1l6 Cruz.
)l Jo'sé Queralt Flernández La'stra.
» Antoniu Miranda Vega.
J) Antonio PCUI()Ido, Rey.
J) Isaac Vidal Gal·c!a.
)l José Sandovn..I Lara.
» José Burg-os Iglesias.
)l Albel·to Plas'oncia GÓmez.
¡¡ ;))"rancisco Patxot Ortiz.
)) José López Ló¡pez.
)) Manuel Caso Sáinz.
¡¡ Rafael Carbonell Reig.
l) Bartolomé 5'imon:et Bibiloni.

10 de julio de 19S0
t~(

D. Horado, Gutiérrez Ur.rea:.
» Franlbi'Sco T.rovo Larrasquito.
» Fernando López León.
» F cHIle Romero Alonso.
)) Francisco Ramírez Losada.
» Antonio Escalante Vázquez.
» Gome Tribiño Golfín.
» Gumersind(} Toribio' Monje.
» Antonio Alberni Morales.
» B-enito Martínez Carnicero.
» Enrique Alonso Albacete.
)) José Luque Ruiz de Castrov1ejo.
» Francisco- Ripoll Ibor.
» J oaquíl1l Miranda Carderera.
» Eleuterio García González.
» Emilio· Cornelló Lorenzo.
» Alfonso 01iveda Medrana.
» Angel Bajo Tío.
» José Pérez Redondo.
)) Antonio Rivera Alted.
» Jorge Sanjurjo de Carricarte.
» Francisco Pérez Vázquez.
» Claudia Sánchez Sánchez.
» Luis ,de Rita Estanga.
)) Ambrosio, ,de Lamo Santos,
» Miguel E6perón Garda del Paso.
» Arturo l\:'l:artínez Calderón de la

Barca.
)l Angel Garda LÓipez.
)) Gabino Tojo Vieyros.
)) J osé Gil Piñero.
)J 'Numeriancr Concejo Núñez.
)¡ D(}mingo Rodríguez Braojos.·
» Osear Sácnz <1e Santamaría Ma-

rrón.
» Jos6 Gutiérrez Camacho.
.)) Edua,rdo Santana Franqui.
)l Pedro Martín Martínez.
» Eduar.uQ Morillo V:elarde , Bar-

quero.
» Manuel Rojas Vázquez.
» Angel Gutiérrez De1gado. ,
l) Rafael Conde Balazar Manzano.
l) José Armesto, Anta.
l) Victo,r Ca~tel1ón Vives de la Cor-

tada,
II Justo Nájera Merino.
l) Adolfo, Payá Pérez.
l) Manuel Bonet Pérez.
)¡ Miguel F ernánidez Gá:mez.
l) Carlos Ujedo' Jiménez.
)¡ J ulián Hernández Guzmán.
» Salvador Garda. Escribano.
)¡ FranCÍ'sc(} Rome,ro Monros,et.
» Juan Sánchez López.
» J enaro Nieto Cabañas.
)¡ Francisco, Alvarez María.
» F:ernando Acosta López.
l) José VillaIonga Munar.
» Fernando, Caro Castro.
)¡ Manuel Ma;quieira Lie.
)¡ ársen,j,o J3argés Pozurama.
l) José Guerrero Cózar.
» José Gómez Descalzo,.
J) José Sánchez Meseguer.
» Enrique de Musl,eit'a Gonzál.ez.
» Manuel Qui,ntero' Domínguez.
)l Andrés GOl1zález Garda.
II Bnrtolomé Sarra Agustí. '
)¡ Bernardo Menél'1>dez Pérez.
» Santos ,Hernán,dez Cnl're,t:ero.
)J )"'.ernnndo Gom:ález Amor.
» AUR'cl J ofre Mestre.
II J\Hl.n Cns:1lg Vidana.
» Fe,dierico Iral'lO:o Loi,go.rry.
II Manuel González Cáceres.
II Félix Terrazas Gurcía.'
)¡ Luis Cuevas Vkente.
)¡ Francisco L6pez Morante.
)) Lo,renzo Espada, Pérez.
)) Miguel Mármol Martin.
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D. Luis Martí Rufilanchas.
» Antonio Pau:Hno Darder.
» Manuel Alba Casas.
)) José Bravo 'P.ezzi.
» Manu-e1 Rabasa Doun.enech.
}) Eduardo LorenzQ' (le (la Vega.
)) Em·e:ferio Mm3tlnez Touriño.
» Francisco, MUr(} Riobóo.
)) Aur-elio Fernández del Pozo Pa-

lacios,.
» Carlos de Malina Rc.dríguez.
» eados Gómez Rejas.
}) Francisco F-eraández Graj,era.
}) GerardO' Herrero Rivera.
)) Joaquín Aguilar Gabarda.
» José de Ugarte Ruiz.
)) Fra;n'cisco Rodriguez Archi11a.
» RufiuiO San Miguel Lahoz.
» José Arrate CaTI1lpomar.

')) Gonzalo Arciniega Ruiz de Gau-
na.

)) Autonio Sala Iniesta.
') F-e1ipe del Hoyo Machado.
» Antonio },'[an,zanedo Alonso.
» Pascual Aguirre Lanza.
II Gregario Muñoz Muñoz.
}) Juan, González VaIlarino Bar-

quero.
» Casto Ramos lI;rerchán.
» José Palacio Buitmgo.
» Carlos de Mendicuti Sena.
» Quintín Taboada Arteaga.
)l Manuel Rodríguez S'uárez.
» Juan Mena Tri¡:;ueros.
II Gonzalo de Simón Arnáiz.
» Fernando Planchuelo Valdés.
)) Albe,rto Ibáñez de Opucua Lar.

zába1.
}) Juan Riera Fen'er.
» Dionisio Bustillo Cald,erón.
)) Patrido Hernández Marchante.
)) Francisco López GÓmez.
» Juan, Tomás Riutort.
)) Alfredo, Guedea Millán.
)) José Carmona de la Sota.
II D:emetrio Sammamed Bernár-dez.
)l José Visedo Albors.
)l Francisco, Aznar Iriart.e.
II Manuel He,rnán,dez de los Ríos.
II Carlos Galán Gálligo.
)l Romuald'o Fernández del Pozo

Palacios.
II Adalberto Maderuelo GÓm.ez.
)l Luis Serrano, Lund.
l) Emilio Muineb Que'sada.
») Ignacio Ontañón Soriano,
» Antonio Go·nlZález Robles.
)) Martín S'ánchez Naves.
)) Mamerto Domínguez Marcelo.
)) Bernardino Castellanos Sánchez.
l) Roberto Palacio M¡¡¡dinave.itia.
lJ Juan Arbones Arbones.
» S:era¡pio, Marchante Olivar.es.
l) Bernard,o Vicens Olivo,r.
II Manuel Barreiro Conde.
II Alberto Martín Perugorría.
II A;1t,o'ndo, Palomino, Mcgfas.
) C1l:l~O Riseluez Sánchez.
II Ma.~lano Rojo Calden'6n.
l) J9S0 Lopeta GÓmez.
)l Fra.ncis,co Zorznno Lcd:esma.
II Gorymlo La.guna Lópcz.
J) Jesus Torre's Mal'Hnez.
lJ José Guer,ra l'órcz,
:: Josó O~hoa L~zárl'aga.
)) A,Marcehno Cana-d!l:s Santaella.
II J l'lge.l Morales M01l'serrat
)) uan Jiménez GÜell. •
II fafael Miranda Barvedo.
» FOSé F'ernández N-eira.

randsco Meetre Asensi,o.
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D. Gabriel Orgaz Bueno.
) Teodoro, Pérez Febrero-.
II Juan Herrera López.
II José Truyols Rodrigue;; Roda.
l) Antonio Ru~rt...e F~rnandez.
)) Edelmiro Verges Gl1abert.
» José Castaño Carceller.
) Gregario Femández ArtaL
) Antonio Díaz Pardo. ,
)) N"an':so Lacour Gaba:;rus.
II A'l~onio Tizón Sarabm. ,
) Pau1ino Guenero Barragan.
/) [;ntónio Sandino Padilla.
)) Rafael Torres Real.. >

n Juan Martír; Am,pudra ~lOS.
» Sergi.o MartInez Mantecon.
II Tasé Vaz Bolaño.
/) l'-dolfo Garda Calv~.
) J&sé Furundarena Gll.
» Antfjnio Díaz Carpa.
» Tasé Castro- Caruncho.
t) Tomás Torán Ramos.
II P,edro Cerdera Serreta.
f) Joaquín Bosch de la Barrera.
l! Rafael Isasi García del Salto.
) Marcial Holgado Casado.
») Germán Sánchez Montoya.
tl Víctor Ainoza Villacampa.
1> Vicente Colomer de Lucas.
II Lecpoldo Vega Ochoa.
)1. Manuel Llaneras T:rrer.
» Rafael Martinez FaJardo.
» Modes1o Campos Villa.
) Ce6§..rev Justel Ca1ierno.
tl Luis Sandino PadJlla.
» Alberto Fontana Pérez.
» Migue1 Beltrán Nos.
u RaE;).'!:l Aguado' Delgad\).
1) Jo.sé Dorronsoro Cemer.
t¡ F·erna.ndo Rhtori Camoyano.
t) ManlUel SilV'e1Stre I"érez.
') Carlos <le Echevarría GiSlbert.
t) 1ulián Bonilla Cervant'Cs.
); ro.sé Fernándoez Muñoz.
» Alberto Morales Merino.
t) Julio Salvador Díaz Eenjumea.
n Ue¡¡¡po.ld. G6mez Hortigu·ela.
)) Anto·n~o' Sánchez Garda.
1) fuan Reus Olivera.
tl Ama<1or SiIlveri. JÍ<métll:ez.
tI :r0séde la T,orx-e P:iñeiro.
>l Ga.le.stino Pk6n If'ri'e!to.
t) Juan R~pol1 Dá,ez.
'tI rlllsé Caller" :Hernán,al·ez.
t) Alberto Re¡tl Herráiz.
t) Alejalfirdro Mdgue~ Carrera.
1) S' \lllSé Díaz 'Rodríguez.
t) A:.t<lUIio Hernánodez Riv~.
¡; Ramiro, Pascual Sanz.
t) Toribio Gonzál'ez Carda.
)j \l'!'edro P6rez 'Eengu1t.
)) Antonio; Arias Ama:do.
t) Jesé González Dí¡tz Parreño'.
t) 'Fernando Carb6 Vddivi,cllSo.
tI Miguel Mateo L6t>ez de V~cuña.
., \,!!'rands,co [fAJ6n OrtlS.
tI A¡;rusHn Latorre VaH~.
tI Gerar,dlO ,Elsp.aña Gutlérrez.
" EUf"en{Q Ayala Ba~agure:n.
;tl!,anciRco Andrad<, IR'l.eslas.
11 A:ntc>nio~o<m'er0 del Ca6tíllo.
t) 'l,'~cundil· Chun-h.que de la Herre-

tífl
'
•

)) l\.f1l.!nu,t"l Ortega Gallo.
w .1\iJtt:o.nio Gal'cfill. González.
.. .l\ntonio. PIU'ede¡¡¡ Martílíl..
t) José M'arín Mier.

.Il ~anulel Gard., Ferllá1nldez.
., LuilS Ca,stellví Boí'rll..
tI ~a,el Quoi'li.., AlfEln~o,.

10 de julio de 1930

D José Calvo Rubio Go::dejnela.
»' Julián Mora1-ej.O' Moralejo.
» Joaquin Jiménez Pata'Uo. .
» José Segoviano Martín del Campo.
» Miguel Fernández Fernández.
» Fernando Lillo de Moya.
») Juan Barquero Barquero.
» Arturo Gotarredona, Castellano.
» Miguel Guerrero. García.
» Amanc:o Esc.olar Romo.
» Alvar.o!Martín Bencomo.
» José Posch Gasc{jn. .
» José Martinez Marina V.igiíl.
}) Luis Torán Ramos.
» Eladio Rodríguez Chamorro.
» Tomás CerdidO' Espada.
» J a:me Llorca Llor.ca.
}) Juan Ferná'¡¡;e1ez Pérez.
}) Daniel Gabaldón García.
» Aurelio Ancas López de la Torre.
}) Carlos de Ceballos Albiach.
» J ooé Gómez Nieto.
» Pedro Garda de Quesadai 'Y Mar-

tell.
)) Rafael Flotrit Togores.
}) Ildefonso Machado Méndez.
}) Alfonso Velosa Romero. .
» Rafael Castrilio Garzarán.
)} Daniel Landa Lauzurica.
») Alejandro Luengo Carrascal.
» Eusebio Pi·nilla Losilla.
» Frandsco Martín Núñez.
» A:1fonso Muñoz Lozano de S05a.
» Franc::s'co Fl1aquer González..
») Damián Vegas Lnnchas.
» , Franci6co G~ez Boo<:h.
» LuioS ·C1au,dio Vázquez.
) Pedro ,Ga'rda. Machiñena..
) Benito G6m,ez Olivero.
)1 José FJElrrer La.vernía.
») ToImás Alonso. M{)r~les •.
» Joaquín Mora Gaya.
» He¡;menegildo¡Pérez Monge.
}) Marino· Trovo Larrasquito.
» Julián Sánchez Bolaños.
» Fernando Máttí Oer,dá.
» Danúán Massanet Plomer.·
» Emilio Delgado Ta!g'le.
» Matías Cuello Leiva.
» Ricárdo Alonso· de Castaií!eda Na,.

vas.
» R.omán Navarro Mora.
») Juan DomÍJnguez L02\a'n.o.
)) Félix AguHar de Mera.
» SanJos Sán·chez Blázquez.
») E'duardol F'erreira de la Torre.
» HJlp6Hto Otero Valoder,ram'a.
» Jo·sé Gonzál'ez de Uzqueta Ce-

rrillo.
» Ra'm6n Luquoe ühamorro"
» Lui.s. AJlon6o Do·va:l.
» Francisco Herrera Durante.
» Enrique Osset CaJsa.dO.
») Luis VaI.iña Teruel.
) Bonifacio Esplíogu'ero' de L'e,6n,
) Lo.renzo G&.mez Po'maTes. .
) Rafael Marco· T'ones.
») Alfr,edo F'erlll,ández FernáIlJdez,
») Sa'l.'lOIs Go,bartt LuquEl. .
)1 1< amando Solan'!! L6;pez.

Ma.drid. O .de julio, dex930.-Ba
l.'enguer.

DESTINOS

,HXCll1o. Sr, :En CUl1111limic.l1to de lo
dl$pttesto en el artículo tercero de
1!1; real orden circulal' de :22 de no
vlembre de 192Ú (D. O. núm.' :265),

D. O. uúrn ~52

el Rey ('l. D. g.) se ha~en'ido 'dis
poner que el teniente del regimiento
de Infantería Ottnnha. núm. 40. den
José Serret Martín, se presen~e en
:Madrid destinad:él a los carros hgeros
de combate, en cbmisiól1, por el
tiempo de seis meses, el cual percibi
rá la. gratificaciól1' mensual de 125
pesetas que asigna la real orden cir
cular de 21 de septiembre de 1926
(D. O. llÚ1Ul. 213), a los oficiaIe¡>
alumno,' de la E:'!cue1a oentral ·<.ie
Gimnasia. la cual será reclamada en
e..;;:tracto -por el citado regimiento,
cesando en áidho c2metido el del
mismo emnleo D. ::>Ianuel Sáncllez
Herrero, el cual ,se incorporará a su
destino ele plantilla.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su ccnocimiento y demás dectas.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~íadrid 8 de julio 'de 1930.

BERENGUEk "

Señor Capitán' general de la. primera
región.

Señores Capitán general de la terce
,ra región C InterVC1}tor general del
Ejército.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 3 del a<:tua1, <landa cuenta
de haber declarado en situacióll de
l'eemplazo por enfermo, a partir del
día primero del mismo y COn residcn~
cía en esta Corte, al teniente coronel
de InIantería D. JO',;6 Puig Garda,
de! regimiento Pavia, 48, el Re:y (que
Dios guarde) ha tenido a 'bien con
firmar la detenninaciónl de V. E. por
hallarse comprendido en la real o'rM

den de 14 de mayo de r924 (C. L. nú
mero 235).
. De real orden 10 digo a V. E. paM

ra su cOllacimiento y demás efectos.
Dios 'guarde a V. E. muchos años.
Madl'i'tl 9 de julio' de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la scgUl1~
·da rCA'ióll e Intt;rventor general del
Ej6rcíto.

d' ...... -.

slltlclon dlJ Caballerra ,V Cría caballar
AL S<ERVICI'Ü DRIL PROTEC

TüRAD10

Excmo. Sr.: Destinad,) a. la Mehal
la JalifialHl. de Larachc núm. 3, por
real (mlca dc la 1l1'l.!sidcncin dt~l Con
-de' (le Millístl'Os (Dircc.eióll general' .
th\ M:U'fI1CClIS y Colunias) diJ rech!l,.,
;¿3 (le jUlli,¡' último, el tcni(!11tc de Ca-)
hallm'ía, aetllttllllQn'tc (',(111 'destino 0,111,
Ir, Acat1t'min. (:cnoral Milital', D. LUl~
llcI1T(m RtllllÜi!. d Rey (l. D. g.) h~
tcnido (1. bien disponcr r¡lle dicho ofi
cíal tJlH'de en la ,.itl1adÓll de "al SOl.
Y.icío tld 11roíectorado", Sttl'tiCltc1o efec~.'
tos ac1mill'istrativos esta disposición e
la revista tIel pl'esen te mes. ..

De real orden lo cUgo a V. E. pa;.
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BERENG1JER.

Circular. Rx:cl1lo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acu()l'do C011 10 pro~
puesto l)'or la AsaXllJblca de la Real y

Señor Capitán general ~e la seX'ia r~
gi6n.
l~~~:l~~~

BERENGUER

MATiRIMONIOS

BE:RENGUER

BERENGUER

Srñor Capitán general ic la primera
región.

cular de Ir -de marzo de 1929 (C. L • .,ri
mero 96), siendo designado con arre
glo al arto 20 del mismo, el .comandan
te de Estado Mayor, con destino en el
Gobierno Mi1ihr de -dicha plaza D. Ma
nuel Morgado Antón, para desempeña!,"
el c¡¡¡.rgo de comisario del referido coo
curso. Es asímismo la voluntad de S. M.
que el Capitán general de la primera r~

gión, comunique esta .concesión al recu
rrente y que el Intendente General l.íi
litar disponga se expida el corre5pOn
di';:nte libramiento de la cantidad fine
-para premios se .concede a favor dea
akalde presidente del Ex.¡;mo. Ayunta
miento de Vigo, el que para hacerlo
efectivo deberá lIres>entar el programa
en que figure la prueba "Nacional" y
llenar las demás formalidades regla
mentarias.

,De real ordoo 10 dígo a V. E. para
su conocimiento y. demás ef';:dos. Di@s
gu~rd.¡; a V. E. muchos años. Madrid
9 de julio de I~30.

Señor...

Excmo. Sr.: Conforme a 10 s0lid~
tada por el alférez <le Caballería, don
L~onardo Femández Garda, con destino
en el regimiento Cazadores de Talavera
I5, <le dicha Arma, el Rey ('1. D. g~) se
ha servido concederle lícof:ncia para con~

traer matrimonio CQn doña St()la Agua~

do Crespo.
De real ol"den 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. n. muchos años. Madrid
9 de julio de 193-.

Ex;cmo, Sr,: Conforme a 10 solicitado
por el capitán de Caballería D. Enri
que Dalias Cu-cua, .con destino Cll el
dep6"ito de caballos sementaks de la
p:-imem zona pC<:tlaria (S()CciÓll de Tru~
jillo), el R()y ('1. D. g.) I\e h1 servido
cU'llcc<lcrle licencia para contraer matri
monio con doña Muda <id Sacramen'\o
Garch dc Guadiana Art(tloytia.

De real orden lo <ligo a V. E. para
su conocimiento y demás ef()ctos. Dios
gu::rdc a V. E. muchos años. Madrid
9 <le julio de 1!J3C.

años.

BERENGUER.

Señor...

Señor...

CON'CURSOS HIPICOS

Circular. "Excmo. Sr.: En, vista elel
escrito dirigido a e'~ te Ministerio -por
el Presidente del Comité central de las
Sociedades hípicas españolas, ell soli
citud de que se autorice la c.oncurren
cia de jefes y oficiales al concurso hí
pico que ha 'cie celebrarse en Valladolid
durante los días 22, 23, 25 Y 26 del mes
de septiem.bre próximo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder
a 10 solicitado y conceder la cantidad
de 1.000 peseta's c'on cargo al capítulo
sexto, artículo segundo de la secció"
tercera del vigente presupuesto, en1
concepto de premios para el expresa'üo
concurso, que tendrá qarácter de "cir
cunscripción ", sujetándose para su c,e
lebración, concurrenéia de jefes y ofi
ciales y demás extremos, a 10 determi
nado en el reglamento aprobad() por
real orden cir.cular de 11 de marzo de
r92 9 (C. L. núm. 96) siendo designado
COlt arreglo al artículo ·20 \lel mismo
el e,aronel del regimiento Lancero,; de
Farnesie". quint0 de CaballcrÍa, don
Juan FerlHí.ndez~Regueral y Alvarez
Arena:;, para deSCllIjH.díar ei cargo de
Comisario. Es n"imislllo la valun tad
de S. ~L. que el Capitán general de
la primera región comuni<,jle esta e,Oll
cesión al rectlrren'tl.l, y que el Inten
dente General :;I,Jj~itar disponga se
expida el correspondiente libramiento
de la eantida': que para premios se
concedc a favor del Presidente de la
Real Sociedad Hípica de Valladolid.
el que para hacerlo efectivo deberá
presentar el programa en que figure la
prueba "Nnciollal" y llenar las demás
formalidades reglamentarias.

De real orden 10 'digo a V. E. pa
ra ',u conocimiel1<to y demás efectos.
Dios guarcle a V. Ji:. muchos ai'Hs.
:Madrid 8 de julio de 1930.

BERENGUER

CírClllar. Ex;cmo. Sr.: En vista del
escrito dirigido a este Miuisterio por
()l presidente del comité ,ceo.tral de las
Sociedad()s Hípicas Españolas, en soli
citud de que se autorioe la concurrencia
de jefes y ·oficiales al concurso hípico
que ha de -cC!-0bl'al'se en :Vigo los días
15, 17, 19 Y 20 del pr6ximo mes de agos
to, el' R()y (g. D. g.) ha tenido a bien
ac'o~der a 10 solicitado y concedcr la
cantidad de r.ooo pesetas con cargo al
cap!tttlo sexto, artículosegul1do de la
sccdó() tercera dd vigente presupuesto
cll -concepto úe premios para el 'exvr,o
sado conCUrsO que tendrá el CD.l·áeter de
"G(lUCra-1""ujdáildosc Illlra su cclebl'tl
ci611, COllcu1'l',cncia dc jafies Y' oficiales
y demás extl'cmos a 10 disptlesto' en el
l'eglamcnto aprobado por real orden ch,·

ra su conocimiento y \lem<Í.s efectos. rDio's guarde a V. E. muchos
Dios guarde a V. E.muchos años. Madrid 9 de julio de 1930 •

l.íadrid 9 de julio de 1930.

OONCURSOS

ASCENSOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán- general de la quinta
región, Director general de 1íarrue
cas y Colonias e Interventor general
del Ejército.

"eñor Capilf:án general de la ¡prime
ra regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
CltO.

Circular. iExcmo. Sr.: Para proveer,
con arreglo a 10 que preceptúa el real
decreto de 16 de marzo de 1921
(D. O. núm. 61) y reglamento' apro
bado por real orden circular 'de 24 de
encro de 1927 (D. O. 11,tUll. 21), una
Yacante de suhalterno de Caballería
(escala activa) en el depósito central
de remonta y compra, depenrdiente de
la secci6n de Calballería y cría c,a
b~llar, el Rey (q. D. g.) se JI servido
disponer se celebre el corres'pondiente
concurso. Lo's de esta clase, Arma y
escala que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancia,; para que
se encuen'tren en dicha unidad clel]
tro del plazo de vcinlte dIas, contados
;¡ partir de la fecha de pu'blicací6n de
esta rcalorucn y c,On ul'1'Cig'lo n la de
21 el~ abrí! último (D. O. núm. DO),
~011S1.glHtlld()' los quc se ha-llen sit'vien-
o en J\fdea 5i han cumplido el tiClll

de Cllblig:¡tol'Ía permunencia 'en Diqucl
tCl'dtodo.

.De l'calorclen lo digo a V. Jt pa
r.. su conocimiento y \lemás efectos.

Ex<:mo. ,sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido promover al empleo de
suboficial de Caballería al sargento
D. Alfredo Siena Molina, der re
gimiento Húsar-es de la Prin<:esa, 19
del Arma, por ser -el más antiguo de
su escala y r·eunir las condidones
¡reglamentarias, debiendo disfrutar
-en d que se le confiere la antigüe
dad de primero de marzo último y
colocarse -en la ,escala de su clase
inmediatamente detrás de D. José
Raimundo Ur.eña, del regimiento
Lanceros ,de Farnesio, 5.° del Arma.
Es al íPropio tiempo la voluntad de
S. M. que. ,este ascenso surta 'efectos
administrativos -en la revista de Co
misario del próximo ¡pasado mes de
.ahril.

DA real or·den 10 digo a V. E. pa
t'a su .<onocimienil:o y demás 'efecto<l.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1930.

BERENGUER.
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Autoñdad q\1e clIrsG
la documentación

Aria's, la pensión de cruz de la refe- ra su conocimiento y demás efectc's.
rida Orden, COIl\ la alltigiiedad que a Dros guarde a V. E. muchos aúos.
cada uno se le señala, debiendo per- Madrid 8 de julio de 1930.
cibirla a partir de la fecha que tam-
bién se indica. BERENGUER

De real -orden 10 digo a V. E. pa- Señor...

Relaci6n fJ:1,e se cita.

NOMBRES
ción

Situa.
Empleos \1

Pen- IAntigüedad 510n Pecha del cobro
Condecora- , annal¡=:::::;:===7=

ciones 1; . 1 - I "il Dla Mes Año Ptas. Día Mes .>,.ñd;¡

~~m~ --,--ID--.-A-d-ol-~o-V-a-r-el-a--r:-o-ca-.-••-~--;..·"'.-..-.-.,-.. l.p--.-d-e-c-r-uz-.;¡-:!abrn .' 1930\~l~ l~aYo .• '1]9~d 'c-a-p-it-an-í-a-SJ-~-ne-r-al-4-"-r-e-g¡-ó-n-.-
Otro.. ..... , > Dommgo GarcIa Pernandez 'Idem.......! l,mayo.•• lll30í 6001 1 ldem ... 19JO'Fuerzas l\hhtares de Marmeeos••
Otro....... , ~ Eugenio Labrador Luna ¡Idem ••••.• J. S'¡ídem." 19301 600: 1 junio••. 1930 !C'apitanÍa General 7." región.
Capitán(E.R) > > Santos Valbondo Arias Idem 'i 20 marzo •. 1930 6OD,' 1 abril 1930 5." Regimiento de Caballería.

1 ,,1 ¡¡

\
Militar Orden de San Hermenegildo,
se ha servido conceder a 'los jefes y
oficial del Arma de Caballería .que fi
guran en la siguiente relaeión, , que
principia c,en D, Adolfo 'larda Toca
y termina; con D, Santos Va1holHto

Madrid S de julíode 193G-o~ nguer.

lJESiTINOS

CONDECORACIONES

Seúor Capitán g{m~ral de la prÍlnor<t
rcgi6n.

BERENGUER"

Señc"r Capitán gel!'(~ral de la séptima
regi6n.

la real orde11l circular de 4 de enero de .
1924 (D. O. l1úm. 4), el Rey (q. D. g.)
'~e ha. servido acceder a 10 solicitado
por el recur,rente, pero solanlente a
los efectos de c.cnsideración e insig
nias.

De real 'Orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde .a V. E. muchos añ.:>s,
Madrid 8 de juilio de 1930,

BERENGUER

,Excmo. Sr.: Visto -el escrito dirigi
do '1'01' V. E. a este Ministerio en 16 de
abril último, 111anikstando haber conce
dido el uso de la Medalla Militar de
Marruecos con el pasador de Tetuán,
al sargento de 'la primera. seccióll .do la
Escuela Ccntralde Tiro del Ejo6rcito,
Crcscenclano Tirado Muñoz, por hallar
se comprclldidoen d artículo cuarto
del real decreto de 29 de junio d>(l 1916
(C. L. núm. 132), el Rey ('l. D. g.) ha
tenido a bie11 aprobar la aete¡;minación
de V. E. Con arr,eglo a 10 c1ispu':,sto en
la real or<le>ll ci,'cular <le 18 de agosto
de 19!9 (C. Lo nÚ111. 308).

De real orden 10 digo a V. E. par<t
su conoci111iento y demás efectos. Dios
g-uarde a V. E. muchos Míos. Madrid
8 de julio de 1930.

E:X:(~1l1r), SI'.: CI11l10 J'(1stl1ta't1(1 del cu
,'ur51) nn11l1dtl~10 por real tIl'd-cl1dc 7
~t~· Í11,titl pr6ximo pa¡;(l.{lo (D. 0, 1111
lllCl'u I:il(j) , Iltlmcnhdl' mm VUCUlltC\ de
l~{)mnlldtmtl' ,Il ·capHím Cn la Fúbdca N¡¡
dOllal <le Productos Qllímicos d\l Alfon
so XHI, Id R>cy (q. D. g.) hu tenido a
1>i<;(, designal: PU1',(l QCll,pt1.1' <Heho. vaca."

ASIMILACIONES

8 e;:111o', Sr,: Con arreglo a 10 dis
puesto en 1a r.eal orden circular de 6
de novieln"bre de 1924 (D. O. núme
ro 251), el Rey (q. D, g,) ha tenido
a. bien cí,mfir1llar el lt:'cel1SO al em
p1ci'l de suboficial de complemento de
Artillería del sargento de dic.ha Arma,
en situación de reserva, perteneciente
al parque ¡le armamento y r()S,'1Va n"
gilonal de Artillería núm.•t, D, Salva
dor Casas Tapias, por hallarse duc!a
rauo aptOf para él y ',erJe de apHca
ci6m el artículo 4-14 del vigente regla
mcnto de rcclutamiento, cn analogía.
a 1" rcsuel tu '1)()r real ordcll circular
de TI de marzo de 1()26 (C. L. nú
mero 103), tcniCl1UO el'll cltenta .la orien
tación señalada en la de 19 da tiíciClll
bre ele 1928 (C. L. núm. 436).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demá~ efectos,
DÍ'os guarde a V, A. R. muchos a.Í1os.
Madrid 8 de julio de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Sacclim ña ArtlllarIa
:¡;,'

KSCEXSOS

Seií.or Capitán gell'era1 de la cuarta
regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cm'
st\ua. pUl' V. E. a este Ministeúo elt
31 de mayo último, promovida por el
slll'gcnto maestro de trompetas del re
gimienVo de Artillería a pie núm. 7,
Pedro G01l'zál1cz Váz'luez, <lll súplica

.de (ilte se le conceda la asimilación a
dlbo[¡cial a )GS efectos de considem
ción e insig-nius, tenic1l'clo en C.ltenta lo
rU5ue!to por real ,orden de 22 de marzo
<le It¡:l9 (.1). 0'. núm. óG), llil'nl el de
hU clu,c"ld ¡;cxh\ regimiento de %a
padorco¡; MilllulOl'es, Felipe M{ll'lllWZ
.Mal'tint·~. y quc d int\'l'\'¡;ado a¡; mús
allHmw qUI' \,1 U\l 511 \'scahl y Aruln,
D. HafaI'Í CanHs '1'l'1ljil1<1', tlsimiladw
:tl ,'ltúd\) Qlllllleo seg(m r\lal tWthm ,h'
./1 (1<0 llHll'XO (1\'1 e 'l\ l' r:i 1; u 'l e ano
tI>. O. núlll . .'¡CY), por harber eUllljlil,lo
los veinte uñus de servicio' que exige

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Selfores Capitán general de Ir< pri"
niera región e Interventor general
del Ejército.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
VrA. R. cursó a este Ministerio con
escrito de 27 de junio último, promovi
do. por el alférez de comp!cmento d'e
Caballería D, F~derico Tia Spuche
afecto al regimiento. Dragones de Mon
tesa l1úmero 10, en súplica de que ·,e le
conceda dectuar ,l;¡'atuÍtu11lente por tiel11
po indefinido en 'Col d>a Drllg'ones de Sall
tiago número O, las prácticas de; su cm·
pl~,o Que determina el ,al'kfculo quinto
~¡e la r>(lal orden' cir<ctt1ar de 27 <~\. di·
dembrc de 19I9 (C. L. m'tlll. 480), >el
Rey «j. D. g.) ha tenido a bi<lll acceder
a los deseos del interesado.

De real orden 10 dig'o a V. A. ,R. pnrtt
BU conocimiento y <!<.'I1lÚS (lf«tos. Dios
guarde tt V. A, R. muchos aílus. Matlrid
O de julio dc 1930,

BltRENGUlilR

PRACTICAS

Excmo. Sor.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 pwpusctco por la Asam
blea de la Real y Orden de San Her
m,el1-egi:do, se ha servido concecIer al
!lrofesor mayor del Cuerpo de Equita
ción Militar, Con destino en la Cap:ta
nfa general de la primera región, don
Anastasia Villena 011é, la p~nsión de
cruz de dicha Orden conOantigiiedad
de 17 de mayo último, dehiendo perci
bi·da a partir de primero de junio pró
ximo pasado.

-De real "ordel1 10 dig-o a V. F:. pa
ra ""lt conücímien,to y demás efectos.
Dios guarde a V. E, muchos <lños.
Madrid 8 de ju'¡¡o de 1930.

. Seün'" CnD1tílll g()lllJral de la cnarta l'Q.
gión.



Se convocan cuatro plazas para alum
nos de esta especialidad.

85

S'erá condición precisa para tomar
parte en estos concursos 109 queestb:
destinados en Af,dca, haber cumplido el
plazo de obligatoria 1>Crml1tl>Cl1cia que
se hallan sirviendo, en nll de septiem
bre del año actual, y para los te.kll
tes médicos, contar con cuatro años
de servicio en la fecha del exameli.

El plazo de' admisión de solicitudes
será hasta el 15 del próximo mes de
septiembre, y se cursarán directan;¡;en
te a este 1linisterio 'por los inspectores
° jefes de Sanidad 1:filitar respectivos.

Los 'C."{ámenes se verificarán los días
20 y siguientes del e;o,¡:presado mes de
septiembre, en los establecimientos eJl
que han 4: tener luga!' los cursos, o
sea en el Instituto de Higiene :Militar,
los de Higiene, en el Hmpital lifilitar
de J\:Iadrid-CarJbanchel, los de Cirugía,
Oftalmología, Psiquiatría, Dermo-Ve
nereología y Fimatología, y en el de
urgencia, los de Radiología; designán
dose los respectivos t.-ibunales por este
:Mil1isterio, previa propuesta de los je
fes' de los estab1:cimientos referidos.

Regirán los programas public!:dos por
reales órdenes circulares de r6 de abril
de 1928 (C. L. núm. 169) y 3 del mes
actual (D. O. núm. I49), y se aproba
rán como alumnos a nOlubrar, los as
pirantes n:iejor calificados con puntos
de cinco a, diez.

Todos los ctlrsos darán principio en
primHo de octubre del ';¡iío actual y su
duración será de dos años para Higie~
ne, Cirugía, Oitalmología, Dermo-V~me~

reología y Psiquiatría, Y de uno l'~tlI.

Radiología y Fimatología.

Los que se llal1en diplomados en UN:l;
especialidad, no poorán cursa,r otra silt
haber .ejercido oficialmente aquélla du
rante Ul1 plazo mínimo de tres años.

Quedan subsistentes los preceptos es~
ta:blecklos en el real decreto de 28 de
abril de '1923 (C. L. núm. 194) y real~s
órdenes cir.cu!?¡res d'" 18 de mayo del
propio año (e. L. núm. 221), 16 de
julio de 1924 y 26 de junio próximo
pasado (D, O. núms. 161 y 142), res~

pecto a derechos y deberes de los que
solicite(1 tomar parte en los cursos ;r
consigan el diploma d" 'espedalistas.

Las autoridades mi,litares de los PUM.
tos donde residan los que soliciten el
ref.erido examen, les facilitarán pasaje
¡por cu"nta del Estado, en comisión de
servido sin derecho ,a dietas, por ux
periodo de tiempo no mayor de diez
días ; y a fin de que todos los aspira'll.
tes verifiquen su presentación, en los
indicados Institutos de Higiene y Hos
pitabs Militares de Carabanchel y ur
gencia, h nleña'l0. del expresado día 211I
de septiembre próximo, los inspectores
o jefes de Sanidacl referidos interesa
rán los pasaportes 1011 .la dehida a.te
lación,

De renl .or<1oCl1 lo digo a V. E. tJ.ta
su cOl1Ocimiento y {lemús dectos. Dio!
~ttarde a V. E. muchos años. Ma!ilrit
9 de julio de 1030.

Señor...

BERENGUER

.0 ..

Jlimatolo[J!a

10 de julio de 1930

Señor.••

seccIlln lIe sílnlllall

ESPECIALIDADES MiED:QCAS'.-
OPOSJ:iCIONiES

.circular. iE::I:cmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) 00 ha servido disponer que
el obrero filiado de Artillería José Ji
ménez Sánchez, de oficio ajustador y
perteneciente a la segunda sección afec
ta al parque de armamento y reserva
regional del luma número 2, pase al
regimiento d..: Artillería de costa nú
mero 2, paTa los trabajos de artillado
del material de S8,I cm. Vickers, en la
base Naval de El Ferrol disfrutando
un jornal de II pesetas' durante sus
trabajos.

De !'"al orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de I930.

Circlllar. ,Excmo. Sr. : En cumpli
miento a 10 prevenido en el real o,ecre
to de 28 de abril de 1923 (C. L. núme
ro 194), el Rey ('l. D. g.) ha tenido a
biell disponer 'se convoquen, entre ca
pitan~s y tenientes médicos, oposiciones
para ingreso, como alUmll0S, 'en los cur
sos de espcciali<1a<Ies médicas, 'en las
condiciones que se determinan a con
tinuación:

Cintgía

Los tres actuales alumnos continua~
rán en segundo año el curso 1Jlllra que
fueron d';'signados por real orden circu
lar d~ 28 de septiembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 217), e ingresarán en la
~nisma ~orma que-éstos, en primer año,
Igual l1um~ro.

Higitmt

Cesan a la terminaci6n dd segundo
curso por fin de septiembre próximo,
los cuatro alumnos designados por real
,orclen: <le 28 de igua¡1 mes de 1928
(D. O. núm. 214) y se convocan dos
plazas para la amp'liación de estudios de
esta ,especialidad.

Oftalmología, Radiología, DIJ1'1no-V1J1lO"
rlJología y Psiquiatría.

. ~~.:~~~

Los actuales alulnnos ces¡¡,rán' en, el
curso por fin de septiembr,e del afio ac
tual, y se COl1VOCa(lo dos plazas de, aluln
110S para la ampliadón d,e estudios de
Oftalmología, dos para Dermo~Venereo
j(,p;ía, tilla para Radiología y otra para
Psiquiatría.

Oto-Rino-La.:ingología

'COlltil1tlarán sus estudios los dos ac
tunks alumnos hasta fi~l\ de scptiem~
1m.! del ¡tÍlo l1róximo.

D. O. núm. 152

te, al capitán D. Gaspar R~r;alad:o Ro~
dríguez, con destino en la comandancia
de Artillería de Ceuta. .

De re,:l ?rden 10 dig? ~ V. E. para
su conOCImIento y demas efectos. Dios
guard-e a V. E. muchos años Madrid
8 de julio de 1930. .

BERENGUER

Señor Capitán general1 de la primera
regióa"~

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos >e Interventor
general del Ejército.

~ñ()r...

CircII!ar. Como coosecuencia de la
re?r?"ani~adón de los serv-icios de este
1>il1msteno dispuesta por real or<1en cir
cular de 2I de abril último (D. O. nú
n;ero 5!0), el Rey (q. D. g.) se ha ser
'vldo dl~p.~iler que. el personal destinado
e!l c~mIsIOn, grev:IO concurso, en la oex
tingu:da sec<;l,;m de industrias y cons
truCCIOnes 1~lhtares, cuyos empleos nom
bres .Y" des~(;os figuran en la siguiente
relacwn, SIga prestando sus servicios
en d 'negociado de fabricación de la
secc!ó~ ~e Artillería de este Jl.Hnisterio
en Idenbcas condiciooes que los pres~
taban. en la menciooada S'2cción de in~
dustnas.

De re~l ;:>rden 10 digo a V. E. para
su conoCImIento y demás efectos .Dios
guard<; ;¡. V. E. muchos años. Madrid
8 de Juho de 1930.

RELACIÓN QUE SE CITA

, Comandante D. José ,Reudt y Fer
n!1nd~z de Parga roegimicnto de Artille
na lrgera, 8.

ComaCldante D. Fernando Arteaga y
Fernández, FÚibrica Nacional de Pól'Vo
ras y Explosivos.

Capi~án D. Tomás Reneses y Hernán~
dez, Pu:otecnia ~i1itar de Sevilla.

Madnd 8 de Julio dJe 1930.-Beren
guer.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso allU'.lciado :!Xlr real orden cir
cular de 26 de mayo último (D. O. nú
mero U7), para cubrir una 'Vacante de
capitán .de.,Artillería en el Colegio de
la ASOCIa<:lOll de Santa Bát!bara y San
F1('r~ando, :el Rey ('l, D,. g.) ha tetlido
a bICn deSIgnar par ocuparla al de di
cho empleo D. Arturo Guiloche Bonet
can destino en el regimiento ligero nú~
mer? 6 y encomisi6ü, en la Fúbrica
NaCIOnal de Toledo.

De re~l ?rden lo digo a V. Ro para
511 conoclImento y demús efectos. Dios
guarqe .a V. R, lllt1chos afios. Madrid
8 {I~ Jttho de 1930.

BERENGUER

Scfio~ CnpiHlll general de 1:1. primera
reg16n.

Scfl.orcs Capitán g'Cllcral de la ~cxtn l'e~
,. glóll, C'r;m,cral ProCsid<!nte del Clms,;,jo

de A{hm;1lStraei6n de la Asociad6n de
SMlta Barbara y San l"'omando e In
terventor gelleral del Ej ército.



10 de julio de 1930 D. O. núm. 152--------------- - -----------:------------
DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

ConseJo supramo nal Elárclto »MarIna

l.fESADAS DE SUPERVIVENCIA

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo
il!} virtud de las facultades que le con
¡':;re la ley de 13 de enero de 1904 y
según acuerdo de 25 de junio último,
ha declarado a doña Engracia Ricart
Argensó, viuda del sargento de Infan
tería Pío Martínez p.érez, y como com
prendida en el artículo 20 del vigente
estatuto de clases pasivas del Estado,
eon p derecho a percibir cinco mesadas
&0 supervivencia en importancia de 779,15

.pesetas, quíntuplo de las 15'5,83 pesetas
4!Ué de sueldo íntegro mensual disfru
taba el causante al fallecer. Dichas me
Jladas deberán &orle abonadas por una
sola vez por la Intendencia };íilitar de
la cuarta región, que era por donde co
»raba sus haberes el causante.

Lo que de orden &el señor Presiden
te tengo el honor de comunicar a V. E.
para su conocimento y el de la' interesa
"'a, que reside ~1 Lérkla, carrellera de
la Bordeta. Dios guarde a V. E. mu
.hos años. Madrid 7 de julio de 1930.

El General Secretario,
PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo. Seííor Intelld~nte General Mili-
• tar, Capitán g'dlcral de la cUttrta re

gión y Gobernador Militar de Lérida.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Coosejo Supremo,
-en virtud de las fa~ulta<1cs qt1C le es-

tán conferidas, ha examinado el expe
diente instruído a petición d'e doña Ma
ría de la Concepción COlnJ.lany Ruiz,
viuda del guardia alarbadero, retirildo;
D. Antonio García Argote, en solicitud
de la pensión que pueda corresponder
le por su citado esJ.loso.

Resultando que el rderido causante
obtuvo su retiro en :fin de diciembre de
1903 con los 0,30 d~l sueldo de capitán
o sean 900 pesetas anuales.

Como la 'Clase a que perbeneció el
eausante sólo tenía derecho a los be
neficios del Mootepió Militar de legar
pensión a sus familias cuando reuniera
1ascondiciones que preceptua su regla
mento aprobado por real orden de 23
de junio de I88r CC. L. núm. 481) que
exigía en su artículo 140 haber cum
plido en el Cuerpo seis años de servidos
para pOO'Cr hallarse comprendidos en la
ley de 22 de julio de r8gIy 9 de enero
de r908 si reunían además las condi
ciones que en ellas se determinan, cuya
circunstancia no se verifica en el presen
te expediente toda vez que según consta
en la hoja de servicios del causante,
éste sólo contaba tres años y nueve me
ses de guardia alarbadero al obtec.er
su retiro.

Por otra parte, habiendo fallecido el
causante en 29 de diciembre de 1916 y so
licitada la pensión en 23 de mayo de
1930, de haber existido el derecho a la
pensión, éste hubiera prescripto, con arre
glo a 10 preceptuado en el artículo 92
del vig~lte estatuto de clases pasivas
del Estado en r,lación con la cuarta de
sus disposiciolles trasitorias.

Este Alto C11crpo en :2 dcl actual, ha
resuelto desestimar In instancia de la
r<:c1amante, por carecer <k derecho a
la p~nsi6n de viudedad C¡U<l solicita.

Lo que d<l orden MI S:fior Presidente
comunico a V. E. para su conocim.kl1to

y el de la interesada. Dios guarde a
V. E. mnchos años. Madrid 7 de julio
de. 1930.

El General S=etarlo,
PEDRO VERDUGO CASTRO_.....~

...
'~--

E..'\:cmo. Señor Gobernador Militar de
,Sevillil.

Ex-cmo. Sr.: Por la Presidencia
de este Consejo Supremo se dice con
'esta fechq. a ~a Direcci6n general
de la Deuda y Clases pasivas lo si
guienfe:

«Ei>te Consejo Supr,emo, en vir
tud de las facultades que le confie
:re la ley de 13 de ·enerp de 190 4,
ha ,declarado con derecho a pensión
a los comprellldidos .en la unida :r--e
lación, que em,pieza 'Ccn doña En!!i
queta Olay Gdy y ,termina con doña
María Euriqueta Gouzález Coba, cu
yo" haberes .pa'sivos $'e les sa,tisfarán.
en ,la forma que se expresa en dicha
relación, mientras conserven la ap
htud legal para el ¡percibo.»

Lo que ;POI {¡rden del excelentísi
mo señor P.residente manifiesto a
V. E. para su conocimiento y de
mÚ's ,efectos. Dios ¡:¡uarde a V. E.
muchos años. Mn:drid 27 de junio
de lOSO.

El General Secretario,
PEDRO VERDUGO CASTRO
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NQMBR:ES

de los Últeres1dOJ

Autoddnd
~ue ha cnr
sado el ex-

pediente

Madrid.....

Relaci63~ u Cita.

Viuda 'de ~'O: EnriqueÚl. Ola] Ooy ~ 1as 2.'S ,
nupcias. Auxiliar de 2." clase de Artll1er!a D M4-I O

., Huérfana . ximo Ooy Azpiri , .. : •• : \ 5 O
, Luz Ooy OarCla-Roves....... ~ dela~l'" VIUda... . ¡¡

nupcIas. 1 •

dem ....... ¡ , Maria del Pilar Oarcía vilias"1 Huérfana .1soltera.¡°i<a~~~n~~.~~I~~~~,••~:. ~~.~~~.?~~:~l 2.500

{
Viuda del 1 . 1I

" FausÚl. Montilla lbura••••• , .. las? 's , ( .
nupcias.

laem lO. Julio MontiIJ~ y Montilla••••• ¡Huérfanos! Teniente coronel D. Manuel Montilla Me·! I
....... >.Ma\'1nelMontillayMontilla ! dc;lasíd.¡ > dina : ! 1.625 OC

O: ~~~~.~~~~~~••~~~~~:~}Hd~y:~~.~{SOlterá. I1
{ nupcias.} I .

Idem l » Petra Aláez Inñesto lviuda.... ' ¡AIdférezFretu:,ade con sueldo de capitán,! 1000on rauclsco Mul'ioz Robles 1 •
. , Aúna Ascensión Alcayde Ce- .SevJ1la .! veñno ldem..... ' Coronel, D. Nlcomedes AJcayde Carvajal, 3.0eO

C~tagena ••{ , Josefa Coufiñ~ Cánovas Idem..... » Capitán retirado, O. Luis Cánovas Pavo.. 1.000
Cadil....... > Violeta Negro.to Serrano ldem. .... ' Comandante, D. José Oarcía Franco...... 2.000

AVll1'llla y Me-} , ClandiaItegalado Oarcia Idem > ¡Teniente, D. Francisco Gonzilez Barran-! 1 ,O
a._ \ t co .. : \ .00

1

tc ·t· t' d 1I
Tolede ., ' Emiliana Oómez Fernández Idem ' ¡ apl an re. Ira o, D. Pedro Itubio Holga-!, ..... ., ..... \ 1000

Jaén........ :> floísa Segovia Peña Huérfana, Viuda.. .íC:~~:~t~·r~~;;~~~:'~."j~~~' ~~~~~~~\I 1'250
{ Fueutes \ •

1

' Carmtn Martín Rosas Idem..... Soltera! . II
:> Teresa Martín Rosas Idem..... Idero.... Alf' l' d

Sevl!Ia > Joseia i\tarlíll. Rosas Idem fde.m.... erez re Ira o, D. Manuel Martin Ma- 650
:> Francisca Martín Rosas ldem ldem.... teos ¡

l'. Mannel Martín Rosas..... Huérfano. > 11

'em.....Jo.· Oolores Andrada Vandervilde Vluda..... ' 1CA~~I~~.t:.~~~~~~~~::'. ::'. ~~~~e.l.~.~~~ll.625

Ouípúzeoa..! :> Antonia Velar.Etulaiu........ ¡Idem ..... 1 ' ITeniente coron;1 retirado, D, oabrle11o-'ll¡ 462( rradas Ba.aguer " •
1

Madrid ..... ' ' BeI:iÚl.NesfaresMunma•••••• \Idem..... , \Aurillar¡:¡rlncipaldeInieudencla, D. Víc-~ 1 500.. \ tor Solsona Soleda \ •

Idem :> Josefa Hanes Booch Idem.... .' \Tepl~~tecoronel retirado, O. José BUZÓn¡' 1.500
> MariaEmiquetaOonzáIezCo- Huénana. SOltera.! z \

Oranada.. .,) > I~i·~;M~·Cdb?::::::::lIIdem Idem... ~Teniente coronel retirado, D. Abelardo\11.875
{ , ManaEnnqnemOonzálezCobo Idem Idem... Oonzález Olid \
I '. II



(A) Didia pensión deoe abonarse ° a las interesaCIas
por partes iguales mientras conserven SU actual estado
c:vil.

(E) Se le transmite el beneficio vacante por el fa
lhc!miento de SIl madre, doña EHsa Viñas l\faldona
do. a qu:e:u le fué otorgado en 12 de marzo de 1898
(D. O. núm. S8); lo percibirá en tanto ronserve su
actual estado ¿vil.•

{C) Dicha pensió:l debe abonarse a los interesados
en la sigu:en:e fmma: la mitad' pam la viuda, mien
tras conserve ese eEtado, y l1t otra mitad, por partes
iguales, para sus ..referidas hijas y entena4a; a ésta
mIentras permanezca saltEra f a los varones D. Julio
v D. Jíiamrel has:a el :::3 ~e abrH de 1939 y ro de
iunio de I;}42, en que, respectivamer.te, cumplirán los
v<,intiruatro año!' de f'dad; acreciendo la parte del
huértana qUE' píFrda su aptitud l~gal, las de los que
la con:serve.':!, sin necesidad de nueva declaración, ce-

sando cualquiera. .aeelIos <"ln <"ll pe:rcioo si obtienen ¡acumulán,dose la part,ecorrespondiente del que pier.
empleo con sueldo del Estado, Provincia o Municipio da la aptitudl leg.al para el percibo, en los que la con· I ~
cuya cuantía, en unión de su pensi6n, ~xce'da de 5.000 serven, sin necesidad de nueva ,declaraci6n; debiendo
¡:¡esetas al año. . perdbir su par,te doña Frandsca y D. Manuel por

(D) Reside en el pueblo del Hornillo, provincia de mallO' de su tutor, reprc'sentante legal de los mismo!;,
Avila.durante su menor e,dad.

(E) Dicha pensión debe abonarse a la interesa,da" (G) ,Habita en ,la"caUe deJ Car.gJcnal Císneros nú·
mientras permanezca viuda, cesando también en el per- I mero 58, bajo' izquierda.
cibo si obtiene empleo con sueldo del Estado, Pro- (H) Dicha pensi6n debe abonarse a las interesada",
vincia o Municipio cuya cuantía, €n uni6n de su pen- por partes iguales y mientras permanezcan solteras,
8ión, exoeda de 5.000 pesetas al año. cesando anteiS si obtienen empleo coao, sueldo del Esta·

(F) Dicha pensión debe abonarse a las interesadas do, Provincia o Municipio que, incrementado a la pen
por partes iguales; a;las hEmbras mientras permanez- ,sí6n, ,exceda de 5.000 pesetas al año; acumulándose 11)
can solteras y al varón D. Manuel hasta el !2 de ene· parte correspondiente ,de la que pierdia la aptitud legal
ro {le 1932, fecha en que cumpErá los veinticuatro para eJ perdboen las que la conserven, sin necesi·
años de: edad, cesando antes si obtienen, empleo con dad de nueva dedaraci6n.
sueldo del Estado, Provincia o Municipio que, incre. Madrid 27 ,(le jUalio de 1930.-g1 Genoeml Secr,etario,
mentado a. la pensi6n, exc-eda de $.000 pesetas al año; Pedro Verclugó Castro. _
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Relaci6n que se cita.
1 - I 'j -.1

Gobierno Militar PensIón f'ecb¡¡ en que ResIdencia~e~:~~a:~~~: Parentllll- Cuerpo o unidad a Ianual qne 1 Leyes o reglamentos debe empezar el Delegación de los Interesados
m!entoalosinte- NOMBR,I$ cocan .' CLASES se les ¡¡bono de f'lac!enda de
esados ya este. los qneperteneClan los I concede I que de la pensión la provlnC!a eu i

Alto Cuerpo de de los Interesado, ' y nombres de los causantes . que se lea con-
baberlo clee- causantes causantes 1 l· se les aphean' signa el pa¡¡;o

, mado. Ptas. Cfs. Ola Mes Afio

I
. . 1 11." Cem." deArtille-l 1 . ~II --- -'1 Al Ó IZ agozazarJlgozll••••••• Janera Roche Lagr'!uJa.•.• Madre.... ría de Melilla••••• Soldado, A eJandro Soft ROChe.¡ 346 7~,¡R.. O. 16 mayo 1929.... 25 marzo .• 1930 Zaragoza " ag 11 ar ., ••••

¡ , I \Ley 29 juuio 1918, ar.} •
José López l\lorales .• " •• , . ¡ iículo 5 de la de 8 de . . l' IAMurcia •••••• •••{R.osmo rranco NicOláS !Padres .,. R.eg.lnf. VIzcaya, 51. Otro, Manuel López franco •• ' 328 50) 'ulio 1860 y R. O. 20 27 marzo •• 1925 Ml\lCIa , •••• Murcia Murcla ( )

1 ,( lebrero 1923 .•••••••
Córdoba.•••••• .1 fuan Granados Aguilera••. Huérfano. rdem Ceuta, 60 Otro, Cristóbal Granados Ariza.: 328 50.•rdem 1 14 c\lcbre.. 1925

1

Córdoba, _ Iznajar , •• Córdoba...... (B)
Cónsul de cspa-l,! ......_'- D' "1 dr T' ¡LegiOnario, Pascual Garcia ca'l )1' d . 6 P .'riaen PariS••• ~¡l ana """ezas .,OJO••••••• ,,11 e.... erclO.............. bezas..... •••• 1.514 70,1 cm................. 11 c\lcbrc.. 1925 Le u ,.. alls -••

Ciudad Real••••R~i~dII.i-~:~:rT~~~~;;::Padres .•• ¡Ból~·(Ea~·N~~~~fg):1corueta,JUliáIlMontafieSTOICdO'I/ 364 5011'rdcm................. 1 junio 1927 Ciudad Real Valdcpefias \CiUdad Real..
. Manuel ;Vlarco Martínez... 11. Elche.·Calle del Padre . ante

Altcante•••• , "'¡Asunción .\laten Gonzálvez!padres••. ·IIdem••••••.••••••.. ¡SOldado, Mauuel Marco Mateu. 328 ,50"Idem................. l,Jlmio ... 1927 Alicante........ \ Lorenzo n.o 13...... Ahc ......

111 tT~< < o dri . - ¡Vi d ¡COmpañía de Mar de Mariuero, Franc!sco Betoré RO_
l! ,1 . MeCIilII¡a.•Adtaqlue ASrCO'TIMe 1 a e.a .,0 guez };Ianas .,. 111 a.... Melilla ! sado 742 58 ldem................. 14 abrll 1927 Mehlla.......... ? e e a cgr a........... H numero 22 ..

Jaén••••••••••••l~~fa~~~~tin~:~~Ó~::::¡Padres.••• 1Reg. Africa, 68 ¡SOldadO, Salomé Pérez Martinez! 828 líO IIdem. ••• •• •• •• 1 agosto.. 1922 Jaén...... • llsileL ,Jaéu ·1 (C)
• ~Gregori() Sánchez fcrnán,/ d . ~ , - I 11, . . \I'lleute Victoria {Fon'/Alm •

Almena "'~""l dez.• ~•••••••••.••••.•• 'Ita re ····lldem Inl. ScvIlla, 33. Olto, Jase Sanchez Lopez...... 326 50
H
ldcm................. 1 jUnio 19271IAllllcna h d611) ¡ erra I

(A) Se le conceden cinco. años de atrasos que an-¡ el 15 de enero de 1948, en que cumplirá veinticuatroIpo.r haberse ,estado tramitanélJo, ,durante este lapso de
tflriza la ley -de Contabilidad, a. partir de la fecha años, a no ser que antes perciba sueldo ° pensi6n del tiempo, el expediem.te.· .
demandando pensión. Estado, Provinda o Municipio. Madrid 20 de junio de X930.-EI General Secretano,

(B) Tiene derecho al cobro de esta pensión hasta (e) No se enti€.'llde prescrita nin.guna anua.lidad,. Pedro Verdugo Castro.

:MADRID.-TALLE1lD X>lI'J'.. 1>zloo.Ino
GlIIOGlIJ.lIICO JI: RXlTUlCO .:DIL E,¡ncrro

.~ \1, '1." ¡ . I .; 1,
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Después de los plazos indicados no
serán atendidas las redamaciones y
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a raz6n de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO OFICIAL, o pliego
de Colecci6n Lugisla#w.

17,00 pesetas
3.3,00 ,.

34,00 ,.
66,00 ,.

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

4,00 pesetas
12,00

8,00
24,00 ,.

'SUSCRIPCIONES

Número o pliego del dla......... 0,25 pesetas
Número o pliego atrasado........ 0,50 ,.
Programas............................. 0,50

DEL

MINls'TERIO DEL.. EJÉRCiTO

Colección Legislativa.

SEMESTRE•••••) Madri~ y provincias•••••••••••••••
{ Extranjero.••••..••••••••••••••.•••••••

ARO { Madrid. y provincias .
ExtranJero.• ~ "' .

A la

Al Diario Oficial y Colección Legislativa.

~EMESTRE ¡Madrid y provincias .
)",1 ;E::'Ctranjero ~ .

ARO Madrid. y provincias .
ExtranJero······· .. •••• •t *··..··..

Al Diario Oficial.

SEMESTRE.....J :Madri~ y provincias•••••••••••••••
( Extran1ero .

áaO ) Madri~ y llravincias .1Extranjero .

~ . ~~

• ' ••)'•••11:.=======IC.:;:.'=========il(":;:+:I'=========lC"':;:",=======1•••••"'•••
~ ~
I •
• Las suscripciones particulares se ,ai'l- I
: mitirán, como mínimun, :Pot un se- -

nI ARIOOPieIALYeOLEeCIÓ HLEGlSLAT1VA mestre, principiGnr10 et~ l." de enero,
abril, julio tt octubre. En las suscrip
ciones que se: hagan de<5[lués de las
citadas fechas, no, se servirán números
atrasados ni se hará descueruto alguno
por este concepto en los precios fi
jados.

Los pagos se ha.ráu por anticipado;
al anunciar las .r.emesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha ..J.{';l resguar,do entregado por la.
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
pliegos, de una u otra publicación que
hayan deJa,do de recibir los señores
suscdptores, serám atendidas gratuita.
mente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a.
su fecha, y las de la Coleccro» Le
gisPativa en igua: 1l<'ríodo de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se
entenderán ampliados los anterio.res
plazos en oého días y en dos meses,
res'pectivamente •

PUBLlCACIQNES OFICIALES .QUE SE RALLAN DE :VENTA EN ESTAADMINISTRACION

Diario Oficial TomOól encuadet'rrados en holandeta. por trimestret. De r888 .. .la~
Tomo" encuadernados en rústica, a 8 pesetas,:'
4,~ d'el año 1914; 2.~, 3,· y 4,· d'e 1915; 4.· de 1918; 4,· de 1920; l.·, !l.-,
3·· Y 4·~ de los años 1921, 1922, 1923, 1924, 1925, 1926, 1927, Ig28 Y 1929.
Números sue1tos correspondientes a los años 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Golección Legislativa Afios 1881, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, IgI8, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923, 1924.
1925, 1926, 1927 Y 1928 :a 9 p·esetas -el tomo encuadernacLo en rústica, 13 en ho:'
1andesa, nuevos, y varios tomos encuadernados en holan1d,esa de distintos afios,
en buen uso, a IQ y 12 pesetas· tomo, ..

-' Pliegos sueltos, de varios años. a 0,50 pesetas uno•.
Gacetas Se vem:1en tomos de la Gaceta, enooadernados en pasta, años 1921 a 1925, in

clusive, comp'letos, y sUs anexos, Tomos, 8ueltos de 'úos años Ig.II, primer se~
mestre¡ 1917, primero y s-egun,do¡ 1918, los cUatJ.1o trilXl!estres¡ 1919, primero
y segundo

La Administración del uDlurio onclul'~ y"Colección LegiSlntivuU

ea independiente del Dep6sito Goográfico e Hist6rico del Ejército. P·or coo
siguiente, toldos los pedÍ'dos de DIARIO OFICIAL Y Colecdón Lerislativa y cuanto
!le relacilone con estos. asuntos, así como anlundos, suscri'l'ciones, giro,s y
abonarés, deberán dir,¡g.¡rs,e ,al señor Teniente coronel adminis,traidor del DU:ll.IO
OFICIAL DEL MINISTElUO DEL E]E:R.CI':CO, y no al referid·o D.epósito.

ANUNCIOS F>ARTICULARES
Los p1'O'cedentes de Espaf1.a se Í11sertarán Q, razón ,de 0,20 pe,s'etas Une", &el'\~
cilla del eue¡'po '1, en p;lanavariable, l1aeiéndos'e una bOl'!lifieaci611 dt11 10 por 100

.. .a 10,$ que s.e COl1t:ra:tel~ () a¡biOl1'C'O, por afl.oe anticipa,dos, Para el extranju¡'(), 0,28
'" p,eseta& lineas'enei11a y pago ¡¡;ntidpado. La pla.na se divide ett1 cus.tr,o co,lumnaa.

= AiJ•.Il".,;.>i::::;::======,c.~+)I C"':;:+:lfoLL. '",,: 1(+::+)1 .1il••II¡(.~



Presidencia del Consejo «o Ministfol Junta calificadora de aiPlrantes a destlno¡ pllblialt

Precio~ 10 céntimos

Provincia de Málaga.-AyuntaInien
10 de Gaucín.

(Vacantes a proy(!er) "

Siete plazas. d,!) .eslcribientes auxi
liarell-T'a;quígrafo:s~mecanóg:rafos, do
tada;s. .con 3.000 peseta.s anualef;l de
'\\&~Q.: "

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE JULIO DE 1930

Concurso extraordinario que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de t
de febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), dictado para aplicación dell'eal decreto-ley de 6 de septiembre
de 1925, para cubrir las plazas que. a continuación se expresan, entre individuos comprendidos en los

beneficios que otorga dicho real decreto-ley

Los que des.eeJ1J tomar parte.en la PRqG~A. QUE SE errA
opasidón 10 solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada, con Tema 1.° Derecho municip'a:l.-

(Vacantes a proveer). arreglo a la ley del timbre, dirigida Idea del Municipi'O en España.-
alex-eelentísimo señor Presidente de Br.eve r-eseña histórica.-Principales

Una plaza de oficial tercero·, auxi- esta Junta, debiendo tener entrada innovadones que introduce el Esta
liar de dicho Ayuntamiento, dotada .en la misma antes del ,día 31 del ac- tato munidpal vigente.-Man<:o'mu.
con 1.2.$0 pesetas anuales ,die Gueldo. tual. nidades munici!pales, ag¡rup¡¡.ciones

Los que de&een tomar parte en la ¡Se~rán íCo'Il.'clici.onesin,dispensables forzosas de Ayuntamientos y Entida-
oposicioÓn 10 solicitarán por instan- para tomar parte en la o<posici6n ser des locales menores. '
da, debidamc;n.te reintegrada, con mayor de veinticuatro años de edad Tema 2.° Término m u ni ci'pal:
arreglo a la ley del timbne, dirigida v no.e¡¡:ceder de treinta y cinco, no agr.e.gad6n, segregad6n y fusión' de
al excelentísimo señor Presidente d~ 'padecer, defecto físico. justific.ado Munidpios.-e9PHalidad y desl1nde
.esta Junta:, debiendo tener entrada fi 'f 1 de los términos m-unicipales. .. .
•en la misma antes del día 31 del ac- 'ID·e d ia n t e certi cado acu tahvo, T~a 3.0 ,De la poblaci611.~Clasi-
tual. acompañar .certifica·do de carepda de ficaci6n ,de los' habitantes .d-el tér:xnin~

. d' bl antecedentes penales -e ingresar 'en d .
Slerá:n condiciones In l<;!pen'sa es. el expresa.do Ayuntamiento, antes de llllunici:I~al.-- Pa rón' 'Ínunicipal'; s~

para to·ma.r parte en. laoposici6n ser verificar los ejer<;:~cioo, la cantidad dI¡ confeccl'Ón. '. . •. ' .
mayor de veinticuatro' años de 'edad, trein.ta pesetaji len metáHco, como ,de-' Tem'a: 4.° Orga.n~smos mUJ;llc¡¡pales
no pa:d'ecer defedo' físico, jUllti~ca~ rechos ·<leexamen.· ~ , , ' en g'eñeral.-Concejo· abiJerto..:.....¡,~g,h
do irllediánte certí'frcado' iacultatlvo, "',' . ,men de Carta.-Gobierno !por coWi-
aCOlIlll};iañar ,cértifi:ca<1o de carencia de .Los 'eJerG~ClOS ;l'e 0Ip~s¡c16n f;el?élrán. si6n y por gerencia';' :Cómo' re~la ~l.
antecedéht'e'S' penales .~ i:o:gresar. 'e~ luga·r . len, ~l: ci4;ado Ayuntamlentb, ,Esl';<tttJt.o .cada 'tln-a,'-d!e estas f"<>:J;:mt.-s de
-el eXLPresado AyunfamlJento la cantl- de;ndo ¡p,nllJC1.plO·, de'SfPué'S de tr~:tu-'Gob1ernomunidpal. ." " •.•: •
dad de '25' ¡pesetás 'anl:esde verificar r'~ld.os 'dos 'lnese-s 4'esde la'Pubhca~ ~ Xema 5:0 .BJe~os 'IConc~jale§: s:u~
los ejertfuios, .coino der.echó·s de exa- cl6n ,die '05it'e. ~'UlDIC~o ~ la Gaati't(lJ ,clases ~ númerod'e'·cada Una di¡:: ellas.
méll.. • ,,' " " . ' , cuar,tdo el mlsro,o· .sena.le y 'Serán. trltS;: ,P¡¡¡,oo~4imi-ent'0""'PaI'á: :"sU eleN:i<l:iJ.;·;J;.!

Lós"'eljéróci6:s de opós'ici6n, ql1e¡ 'escr~to,0ral Y'Pr~tlco" ~pmprensl-. :Condid-í,me;:vd'fll ,cri'ritodeCtm¿ejal.'::':·
ten:drlí.-l1l lligar en e'1 exp.resadO Ayun- vos de las .~a:te:t'las s:gme1ltes,: ~i: ¡IncompatfbiHda:¡les, inéaíHic'i:d.a.d~. y
tamiento·,· darán 'ptindpio el día 20 primera, escntura al dIctado., análI- !:excusa,s. ,'.' '.', 1, ~. • '1

desépt~empre pr6x'imq y ee~áIl; tres: s~s gramat~'cal y opera:eíonee aritmé~' I Tema' '6:0 I:déa del .ceiSó, ~leMÍ'¡;ráC
el ptimero 'Será oral yconslstl1'á en tlcas relaCIOnadas ,c?n .Ia~. cuatro, ;re- y.del >co:qporativó:' su. ' f(¡rmac~&n~"':"
contestitt 'en ün período que :no. ex- glat;, 'f1llldaan'entaleslnvlrhe:tl.do en ,t~: DiS¡pOlSiciones'del :Estatuto y h,gla~
ceda ·de media hora a tres temas sa- .<'19 ,ello ¿os horl:l.$ a lo su~o.. El ;;e.: 'me:ato.' .. ,. .¡ .'. '.: •
cado·g 'a la suerte de los qu:e compo- gun.do. C'o'ul1:el$;\;a¡r durante medIa hora , . .' '.
illen el programa mínimo ap.robado .como máximo, a tres tem¡¡,s ,sacados" T'~a {.o. Reg,lmen ile las ~Ii\tuia-
por 'r·eal· orden de :25 de 'enero de a la .suerte del programa que .al final de" 10,¿al.~2 mJen~.r.es.-~dl}~,•.~e J¡l,~.
111926 (Gaceta ,del 25); -el 5oegundo .'. d d ,Manco'mun¡.qa..cl:es y, ,fl¡5rppaClpntj,S f.l)r".
consietiráen la. redacción de un: ac- íS~ detwIla, -el pnmero y segun o· e zosa·s .el'e .los MUJ}.lCllPlOS,-;.C:o}lstit11r'
ta y .tramitación de un eXlPedie~te a:d- d{chos ¡tem~. ~ex;á)l ~e lQíi ¡que Jtr~tt¡ :ci6n dé' las corporadones munici:par,
mini'atrati-vo .a elecci6n -del tmbunal .t¡¡,n, de .nQ;<ZIQ,llet;. .;del ~jit~tu.tp M'1illll-, 'les.-Funcionamien.to de los or,g»11:is-

'6 d ,. cipal vlgente, y el te,I'cero. sobre re- :mos.munkipa1e's. . ' ,
siefJ;do la duraccl n ' ·e) ,este aJerel- glamento de I$ecretan.o~, lnt'CIVleíllto- Tema 8.0 Enumerac16n, de las Au!
cio de 'hora y ,media; lel ,tercero s:erá res y empleados munlcl.pales en ge~ torid¡¡¡des mun.ici.pales......:.A,tribud~nes'.·
~r~~1~~ ,:n ~~~s,~~ir:i\S::n;ei5~~n~ neral. E.l tercero co~stará de <1:0sEar• ,de loo alcaldJes, teniente·s de. akal;d.e,
table, a ,\Ula velocida.d ,de 150 ¡pulsa- tes: PIllIlJera,esc.b,turj Jaqulg't fica concejales jut.a·dos y presidentes dé
don'es ¡por minuto. odura'lllte un plazo del te:x:~o que ,~l tt1~ una eSlgne.; dUd~ Juntas :v·t;cina'le.s.-Prooeditni.ento pa._
de quince. rall.te <:lnc:;o ml'll,utO.. , a una velocHla ra la ,eleedón destitución ";/ lSustitu-

no inferior a ('chenta (palabras ni su- .d6n de 'cada ~no <le ellos. .
.... ...... .lI-ld 1& ." rri...n perdo.r ,a dento, por ml!lliUt9' y traduc. Tema 9.0 De 'la competenci.a. mu-
...1.'OV'iuol.a de ",..a.....: .-....yUU WM"' ci6rt del. mismo ·en. húrl:l. 'Y ~'0dia co- nicipal. _ Atribuciones del A";/u:ntll--

de Madrid. me máxl'lu·o. Segunda, COpla: a má· miento 'pleno y de la cotnis.ióllJ mU
quina de ~n .es~crito. que .~l tribunal nicipal pe.r1XlallJente.-F~cultad'es. .d..e
señalará, ll:l.v¡rbendo 'el t,lem¡po ~~- la's Autoridades municipale-s.
:dmo de media hora, pudlle'nlClo utlh· Tema 10. Acuerdos rourtid,¡>a.l<es
zars·e ,por los opo'sito,res, máquina.<! que requieren condici{l1lesc¡¡¡pedal~;s.
de 'su propiedad entre lae marCFls d'el referé:llJdum.-Ligera ,idea de la
Underwood, Royal, Remington y municipalizaci6n de servidos.
\;:;>:'1', ' Tema IX. De las obras' de illl:Sall"
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ArittnJü¡;a,

TEMAS DEL EJERCICIO 1$OlUCO

I.-Adtll'l1ética, cantidad, unidad y
nú,mero :ejemiP'10s.-Nu1llcradón: c6
mo se di'l"ide.-NÚilll-er05 simple: y
com,pueGto.-FoI1lIlad6n de la'S unida
des de -ord'en supe~ior.

H.-Operaciones. aritméticas.-Su
ma de en.te'1'Os: BUS caso'S.-'Prueba.-·
Suma de que<brados.-Suma d,e deci·
males. .

rH.-Resta de' entero:s: sus CalSO'S,
Pru~ba.-Rest\l¡dlL· quebradoll 'J deci·
males.

IV.-MwltipHcaci6n de entc¡ros: 5US
caeos.-Prueba de la muHjiplicad6~t.
MultipUcaci6n de quehrllidos y ded
mSiles.

V.-División, die enteroo: sus ca-SOli.
Prueba.-Divisi6:o.de quebrado y de
cimales.

V'I.-Si-stema métricodedmal.-

Una plaza de escribiente de la ofi
cina de Arbitrios :municipal€s de dit
cho Ayuntamiento, dota·da Con 1.200

pesetas anuales de sueldo.
Los que deseen tomar parte en la

oposici6n lo solicitarán: por instancia
debidamente reintegrada con arreglo
a la ley del Timbre, dirigida al ex
celentisimo señor Presiden.te.· de esta
Junta, debiendo ten-er entrada en la
misma antes d'e1 día 31 del actuaL

Serán conilidones indispensables
para tomar parte 'en la aposici6n 6er
mayor d.t veinticuatro años die ~dad,
no pa-decer defecto físico, justifica<lo
me-<1íante certifica<1o fa.eultativo, y
acompañar certifkado. de carencia de
antecedentes penales.

Los eje:reído;> de opO'SícioÓn tendrán
lugar en el dt~o Ayuntamiento.
-dlanKio principio al eiguiente día há
bil de transcurriilO'S sesenta desde la
publicación .de ~t~ an\1ncio en la
GtUlfta, y serán. <:1:0.>: ¡primero, pre
vio eliminatorio, consistirá en leer y
,escribir correctamente al dietado 103
párrafos que previamente designe el
Tribunal. Segundo, teórico, consieti
1'6. ,en conte'lltar durante cinco minu
to-s a cada UlllO deo los tres temas,
uno dJe Aritmética, otro de Grarná~
tica y otro de nocione& de Hacienda
1JluniciJpal de los que comprende: el
programa que, más abajo Be inserta.

(V,aeantes a proveer.)

Una .plaza. de oiLdalt,el'cero de
Secretana, dotllida con Loao pes·et:;o.s
anua,les de Gu€.'Mo.

Los que deaeen tom.ar parte en la
o¡poski6n losoHcitarán por instan·cja.
.dlébidam·ente reintegrl.l,'da con. arr6'glo
a la ley del 'l"imbre, dirigida al eX~
oeelentísimoseftor. Pre~idente de esta
Junta, d·e:hi.en.dCl' ten.er entrada en. la
misma antes dIe .día 3t de'l actual.

Serán condidon(lls indispensable~
para tomar pal'te en la. oposición fler
m¡vyor de, veinticuatro años de edad,
no pade'cer. defecto· fl:sico, justifkado
mediant,e ,certificllido fa,cultativo, y,

che, saneamie:.l.to y urbanizaClQn se- Tema 3:a. Crédito mnnicipal. - acompañar certificado. de carencia de
gún <el Estatuto.-De laex¡propiación Formas -del mismo.-Examen de las antecedentes penales.
f"rzosa por causa dI" utilidad públi- disposiciones del Estatuto. Los eJercicios die- oposición tendrán
ca municipal. Tema 33. De la 'recaudación y lugar en el citado AyuD,tamiento. dan-

'flema 12. Nociones sobre la con. Administradón -de los ing.resos mu- do principio al siguiente día hábil
tratación munidpal. - Disposiciones moicipales.-Prescripci6n. de transcurridos sesenta d-esde la pu-
del E&tatuto y reglamento -en mate. T.ema 34. De los secreta:rios de b11cación de este anund-o en la Ga-
ria de con.trataci6n de servicios. - Ayuntamiento.-Sus clases.-Funcio- ceta~ y ~e.rán doo: -el primero .con-

Tema 13. Obligaciones de los nes, deberes y atribuciones de los sistirá en la -escritura al di<:tado de
Ayuntami'entos.-Servicios de viali. mismos. u'!!. párrafo del Quijote durante un
dad, de comunicadon:es, aguas yelec- Tema 35. De las pruebas de apti- cuarto de hora, y el segundo con
tricid'ad.-Idem de abastoo.-Idem de tud para :el -ejerdcio del cargo de sistirá en contestar, -durante 'el plazo
seguridad.-Idemde índole social.- aecretario y formación del Cuerpo.- máximo de media hora, a tres temas
I-dem 'Sobre 'Ornato y embellecimiento Concursos ¡para la provisi6n de va· sacados a la suerte del programa
de poblaci(}rues. cantes.-N'€lmbramientos de' interinos. mínimo aprobado por real or-den, de

Tema 14. Recursos contra 106 Licencias. :15 de -enero de 1926 (Gaceta d-el 26).
o acuerdasmunicipales.-Disposicioues· ~ema 36. D~ los sueldos.-Jubi-!

del Estatuto a este respecto. l~clOnes y p~nSI?neS de los secreta-l' Provincia de Toledo.-Ayuntamiento
Tema 15. Responsabilidad de los nos de AyumaImento.. . de Talavera de la Reina.

organismos municipales.-Di<5¡posido- T.ema 37: De l~ 1!1?tlvos de Iuca- 1
lles d.el Esta.tuto<.en esta materia. pacld~d e lllcompa.tlbl~ldad de los se-! {Vacantes a proveer.}

Tema 16. Exoneración de aleal- cretanos de Ayu1l>tamIento.-Respon- Y'

des.-Causas de -la· exoneración y sabilidades, cO'rDecciones disciplina
;procedimiento para llevarla a 'efecto. rias, suspensiones y dest·itnciones de
Régimen -de tutela. - Disposiciones los mismos.
del Estatuto a. este res¡pecto. Tema 38;' De ·los Interventores

Tema 17. Patrimonio municipal. muni!Cipal$.-Sus dases,-Deberes.
Su composici6n. - Disposiciones del Atribuciones y d€r:echos de los mis
Estatuto> y reglamento correspo'n~ mos.
diente. Tema 39. De los exámenes de ap-

Tema 18. Presupuestos municipa- titud para el ingreso en .el Cuerpo de
les. - Su clasHica.ción fo.rmaCÍón, Interventores -de la Administración
aprooación y duración: local.-D.e la ¡provisión de vacantes,

Tema tg. Exacciones munieipales. nombramientos iu.terinos y licencias.
Su. enumeración.-Disposidones 'Co- Tema 40. De l<>s- sueldos, jubi1a~
munes- a t<>das ellas. ciones y pensione-s de los dntervento-

Twma 20. Ord-enanzas de exa-ccio- res municipales. ,
1~-eS.-Sus requisitos.-:-Aprobación de Tema 41 • De los motivos o:e inca
las mismas.-Arbitrios Con ftn>es- no paddad e incompatibilidad de 106 in·
fiscales; 'Su C()ruce¡pto. terventovos municLpelas.-Responsa.

'Tema zr. Contrihuciones especia- bi-Hdades) 'CorrecciOll-e-s disciplinarias,
h\s.~I,dea:s generales acerca de- las oS.uspension y Kiestitudónde loo mis-
mis,mas. nlOO.

TC1:ilá 42. Empl:eados municipales
Tema 22. Dereeho'S y tasas por eUl gelleral.-!lteglamento6, bases a

~restaci6l1' de servicosi ; fd.em por que ha de sujetar¡¡.e la formación de
apJ:(llrecaamientos especia.les. los nüsmos.-Procedimi-entos pa:ta el

Tema 23. Imposición municipal. i~eso de loo funcionariOlS de todas
Recuroos que la· c·onatituye.-Su 'Cnu- 'clas-es.
meración.......con.tdbu.eioGnes. e impuee.- T·ema 43. Reserva de destinos a
t()S gene.ral-es· 'codidO\> íntegt-a.rnente a l' '• .:1 :J 1 E"'t D' •.
las A"ul1ta~ient()S se"'ún -1 Estatuto. lcenClwuOS ue Jetel 0.- 16pO'Sl.c10-

'J ., ''- néS reglame:rutarias relatlva'$ a médi.
Tema 24. De las 'Cesiones a los cos, far¡na'Céuticos y v.eterinaa'Í'Os ti.

Ayu1I;talllientos del 20 por 100 de' 1M tulares.
-cuotas del Tesoro de la contribuci6l'1 T~ma 44. JubilalCÍones; derechos
territorial, riqu'eza. urbana y «e la pasi.vos, licencias yexcedencÍllG.
cout;¡;i.bución industrial :'1 <le COOl'er- T,ema 45. Responsabilidades, falo
do. tas graves y leves, euspenejon'es"y

Tema. 25. De los reca.rgo!> munid- destituciones.
pales ¡:;'Ilbre las contribuciltnes e im-
puest&S del Esta.do.~P.rincipal'esdis·
pasicione:> .del' Estatuto a -este res- :Provincia d. Ciudad l\~l.-AYU1\ta.
pe~to. m1euto de ViUantU\va d. la Puente.

Tema 26. Arbi,trios sGbre so,la.rell'
sin edUica.r.-Ide.m sobre terrenos in
éU!tOS.
T~ma 2'7. Arbitrios sobre incve.

me!;l'to. del valor de los terrenO$.
iod'e~s gene¡;ales acerca: del mismo.

'tema 28. Arbitrios !Sobre bebidas
~~;:¡pirituosas y alicoholes.

'I:sma 2\,/. Arbitr.¡,oB .sobre co~!!umo
de ,t:¡\l"n,M fNSC~ y saladas, volate.
ría y caza menor.-Idem sobre in.
(iuUina.to y pompas fúnebre!.

Tt'ma 30. Re¡partimi'C:lnto general.
DiHposidones gent'rales.
T(mu~ SI. Recureo>scs¡peciales 1311.·

l'n, '!lieHupuesto,s extraordina.rio's.-Or.
dim d~ impo'sld6n de las e:x:acdoll-es
IDt}.nictpales.



velocidad desarrollada por el oposi
tor en el mallE.jode la máquina, la
limpieza y {'xactitud de 10 copiado,
así como e! aspecto ,de corr-ección que
presente 10 escrito. Para esta parte,
el Tri1mna1 facilitará a lo<> oposito
res máquinas de escribir de las mar
cas usuales en las eficinas die la Di
putación, como «Yost)), «Uraniall,
«Underwood" y «ME,'rced>es)), Sin em
bargo, caaa opositor podrá valerse
en el ejercicio. de la máquina de su
per~enencia, advirtiéndolo previamen
te al Tribunal c{)n la debida ante
lación y de;positándoláen el local
en que se celebren los ejercicios una
hora antes, por lo' menos, del co
mienzo de 'las sesiones, con. la obli
gación doe retirarla inmediatamen'e
después de haoer terminado.

Unidades d-e medidas: modQ,.e:e for
mar los m.últiplos y >submúltiplos.

VIL-Medidas de! longitud!, capaci
dad y peso.-Unidades, múltiplos y
submúltiplos.-Usos.

VIIL-Sistema monetario españoL
Dnidad.-Monedas de curso legal -en
Es-paña.-Concepto del hillete de
Banco.

IX.-Regla de tres: su d,ívisión.
Proporción directa, e inv-ersa.-Regla
de tres compuesta.~Casos prácticos.

X.-Reglaos de compañía e interés.
Resolución y casos prácticos.

Gramática.

L-Q]lé es. Gramática; partes en
.que se divide y definición de cada
u~a de eHas.-Palabras, síla,bas y 11'
trasa

H.-Oración gramatical: .partes de
que se compone.-ArtÍculo gramati
ca,l: su divilSióul,-Casos en que se
omite en la oración.

III.-Nombres substantivo y adje
tiio.-Ca.racterística de cada uno de
eÜos.-Divisiones.-Grados de signi

..ficación del ·adjetivo.
IV.....La declinaci6n.--Caso grama

tical.-Casos prá'Ctitos.
V.-Pronombre: su,s clases.-.D~fi

nición y ,ejen;¡plos dE' cada uno '<le
<'l1os.

VI.·",.Del vHho.-Diferentes clases'
ele verhos,·- Conjugación, - Casos
prácticos.

VIL-Idea 'l" ejemplos del partici
pio, adverbio, preposición·, conjun.
dlÍne interjecci6n..
VnT.-~Sinta:\Ís: sú: división.-Bre

ve id'ea ele la concordanci~Régi
!nt'll -y co'n,strucd6n gramaticales..

IX.--Prosodia.-Diptongos y trip·
tongofl.--Acmto pros6dico.-Clasifica
dónde las palabras por el acento.

X.~~Orto'graf'ía: principios ·en que
se fun.da.-·Uso 'de las letras mayús
cnlas.-Acento ortográfi,co: palalJras
que deben acentuariS&,

IV()CiOl1fJS de IIacie1lrZa mmtieipaZ.

L--La Hacienda mun¡icipa1.--Re~
cursos de los Ayuntamientos. ,en ma
teria c:\C'on6mica.--Orclen de ímp06i-
ción. '

IT .··-1.05 presupuestos municipales:
S1lfl c1ases.-.Tramitaá6n.

l.T I.~~Ordenanzas para laJs .exaccio
nes mnnidpal'es.--Su formad'6n y
trámites.

TV.--Derechos y tasas.--Concepto
y dasifi.caci6n.

V,-·..ArhHrio sobre hebidases-piri
tnosa,s •y alcohólicas.-~{)hliA'~dos al
p.l,go :exE.'llcíonC'ls.

VT... -Arhitrios 'Sobre carnes y vo
lal el'ía.--Ohli'gac1os a.1pngo: exen·
rionl.'l9 ..

Yll.." "Al'hitrios sohre solarC'\s sinl
NIdka1', y s~hr(' t('trenos inelllto~:.~
Bn'v(' 1(1('" cI<' los miIH1nos.

VIl 1., ,Arhitrio sohre C'Írruladl!ll
c1(' ra~'1'Ut\jN¡ ,cle lujo; v(,.1c;dpedoÁ y
ll1oto{'ldotl.1.s.

IX.' "A.rhitrjo ;;0111'(' el Inqui1ill'ltO.
Bast~d(' il~posic~itín,..~()hllg"ndos' nI
vago: ÜX()1H:101WS,

X;.-·-Difcll'('nleH, sistemas cl(" l'rcau
(1~(:16n qlH' nebUltcel l¡:~;{:atuto mu
nICIpal.

Provin~h de Sego'Via.-Diputación
provincial de Segovia.

(Vacantes aiProveer.)

Una. plaza de auxiliar administra
tivo de segunda- catego¡;ía .de dicha
Diputación,dota:da ,con 2.750 pesetas
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en la
oposición lo solicitarán por instancia
debidamente reintegrada con arreglo

la ley del Timbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta
Junta, debienda ten,er entrada en la
mi.sma antes -del día 31 del actual.

Serán condicione05 indispensables
,Jara tomar parte en la, üposición ser
mayor de vein<ticuatro años de edad
y no exceder de cuarenta, no pa,de
cer defecto físico, justificado median
te certificado facultativo, y acompa
ñar certificado de carencia de ante
cedentes penales.

Los ejercicios de aposici6n, que ten
drán lugar en la expresada Diputa
ción, darán principio .el día I5 de
septiembre próximo, y serán dos:
uno práctico, escrito, y otro teórico,
oraL-El primero consi-stirá en la re
dacción v extracto de documen.tos
oficiales sencillos; en resolver un pro
blema d'e ari::mética v en manuscri
11i1' Y' mecanografiar. Él segundo con
sistirá en exponer ,de: pala.bra cada
opositor los conecimlentos que posee
respecto d<' cuatl'O temas, sacados a
la suerte, del pr.ograma qu<' se in
serta, en <'1 máximo (' improrro.gab1e
plazo de cuarenta minutos, De 'estos
temas, uno se roferirá a la primera
parte del programa, otro a la segun
da y dos a la tercera, con ~ujeción. al
programa que a continuación se eX
presa,
1

PROGRAMA QUE SE CITA

Ejercicio práctico.

Este ejercido 6e dividirá en tres
partes:

I.'" En reclactar y extractar, du
rante cuarenta y cinco minutos, do
cumentos ofit.ialessencillolS (comuni.
caciones, instancias, acuerdo·s, certi
fi<cacione's, ·cartas, etc.), y en manus
cribir ·durante ·quin.ce minuto:; el tex
to que facilite el Trihunal. ,diferen·
te cada ,día, pero igual para to·dos
los o,positort?lS quC' H:ctúen en la mis
ma tanda; la lahor a desarrollar no
será inf<'rior a al equivalencia de
cu.ar:entn línleas deil' Bolctín Ojl:cial
la forma de "'letra, velocidadl, lim
pieza- y corrección de' la escritura.

Z." En resolver, durante cuarenta
y ,cil1cO minutos, un, .problema ,de arito
métka flohre el "istema m~trico de
dmn1, n'gla~ ele tres, de interés y
descuento, wndmh'l1to cQml1n ,ele 1m·
gas y rcpnl'timi('fttos proporcionales.

g.IL 1.~t1 esrrJhir n mác¡uinn duran·
tI' CUtll:('uta y cinco minutos, copian.
do('l te'x lo quP diarIn:ffio(\ntc señ.a
laró, <'1 T1'ihunal y quc:\ sC'rá elesíA'.
nachJ p01' 1a 511('1'10 ·(\l1Ü'P va,rio'" dls.
1HH'H,tO'; cada dín. Dicho t!'ahajo l"t'Pl't'·
~t'n.tal.'á. por lo meno·~, una cquivn
lt'nda de I50 rmlsacloncs pOI' minu
to, y ()ll él'apr~ciará el Tribunal la.

Ejercicio teórico oral.

Primera parte.

Tema. r.ó Conceptos de nación y
Estado.-Fines del E·stado.-:Medios
de que dispone- para eumplirlos.--De
la soberanía.

Tema 2.° Poderes del Estado: su
división.-Idea de los poderes legis
lativo, ejecutivo y judicial y dE' sus
funciones y organización.-ReJaciones
entre los m.ismos.

Tema 3.° Derecho constitucional:
511 concE'p~o.---.rdea elC' la C~mstitu

dón C'.spafiola y derechos q-ge TeCO·
hocE' a los C'spañoles.

Tema 4.° Noción de las leyC's ele'
AsociacioDE'S, policía de imprC'nta v
onh'D púhlico.--Suspeu,sI6n de .1m~
garantías constitucionales.

Tema 5'° Concepto del Derecho
administrativo: ¡SUS fuentes.-Tdea dé
la Administraci6n ¡como podC'r púo
blico.-Las potesta,des administrativa~
y sus diferentes f01)roas.

Tema 6.° Noción de la Adminis
traci6ncentral.--Diver~os Mini,ste
rios.-Atribuciones a cada un,o.~For

mas que revist'en las resolucionfó'S mi·
nisterlal.es,-Recursoscontra las mi,s
mas.~R'esponsabnidad ministerial.

Tema 7,° Organización d:el Minio
'erio de: la Gobernaci6h.--Gentros en
que se divide.-Competenda de cada
uno de elIos;-Cuerpos conrSultivos de
dicho Ministerio,

TE,'ma' 8.° Nociones relativas al
pro-eedimien,to gubernatIvo.._- Incoa.
ci6n y ti.-amitaci6n de exp.edientC's.
Recursos gubernativo·s.-Recurso con.
tencioso-administrativo: cuán<lopro
c,"'de ,y c6mo se interp,one. éste.

Segun.da parte. '

Tema (J." DI'recho municipal..·~
Iden del Municipio en J:c'~paña.~~Au.
tonomía municipal: c6m:l In ellti('n·
de y c1('~C'nvudvp el 'Estatuto mUII,j.
dpal."'ldea de' 1M rC'g'lnmel1to5 dic·
taclos para la aplirar:ión del 1<:5:n(u·
to muuicipal.

Tcmn iO. Mllneomlmicla-clfH muní.
cipttles y n!il'U,paci:me5 f'Tz';SHo dI."
AyuntnmJcontos: su ohieto v modo d('
consti tuirlns. o -"Enticl'n r1 es local!'s mI'.
nO,res: su constituci6n y funrhn,{.
mJento.

Tema n. Ténninos nlun>i-eipales.
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Tramitación y resolución de los ex
Pedientes de agregación, segregación
y fusión de Municipios, capitalidad
v desEnde de términos municipales
con arreglo al Kstatuto y reglamen-
to .correspondiente. .

Tema 12. De la. pobladón.-Cla
sifkación de los ha,l)itantes {lel tér
mino munkipal.-Concepto y.exten
sión' de -cada. una {le las categoría:s
de dicha c1asilkadóri.-Los extranjf!"
ros con re1a.dón al Ayuntamiento.

Tema 13. Padrón municipal. --
Conce.pto.-Quiénes pueden y {lel)ell.
ser inscritos en éL--Pro<:edimien.to.-
Organismos que intervienen' en su
confección' y rectilkación.-DisllOsi
ciones del reglamento v del Esta:uto

"correspondiente a esta' materia.
Tema 14. Organismos municipales

f'll general.-Concejo a.bierto.-Régi
men de carta.-Su regulación. en el
Estatuto y en el reglamento corres-
pondiente. .

Tema 15. Go,!:>:·erno por 'Comisi6n y
por gerente.-E-studio de estas formas
de gobierno muonkipaíL

Tema. 16. De los oonoejal<>s: \,,;us
c1ases.~Su número.-Condióo'l{>'- d<'l
ea.r·go.--Incompatibi'lidn'tle5, incapaci
dadt's, excusas,pér:ilidn del cnrg-o con~
rejil.

'I'emü 17. Con':l\jaJl'5 de elección
.\JQpu,lat.--Pr~N"dhnjentoelectoral que
t'stnblece 111 E5tatuto para la elec<'i(,1l
l1e l:oll-cejlllles.,,-,CQllICejales de -f'"le,~dón
l·ofpor.afivarl'rocedimi,eut{.) para su
('!ecdóllé···C('nso GoTporutivo.-C6rno
~t' forma.

T.em.n 18. Id,cn. dl.'1 <:en60 f'lpctoral :
~u formaci6Ii.-Dii"iPosiciol1t's v.i¡;en.
tNl ~n .1'U materia. '

Temn. 19. EU'lUller.aci&n de las au
tot'idnld!t'oS munle lpale<f.-Atribucion-es
de 108 aleald!";;, tenientes-alcaldes, y
cCtlcej111e'o JuradIos.·~ Presidentes de
JtllltU,S vcaill,n.1es. --. Pl'or{'din1Í<"'lIto
pl1.rp., h ,C'lección, <lc"títuoión y su¡;!:i.
t:"c.lOn d·e cruda U¡lO de ('llo,~.· ·DiiSpO
S1{'1011·es dd Estatuto y del rl'g~lamt'n.
to en -estl1. mat·eria

'l'{"nla :W. ldt>a A't'Ill'ntl <lu la (·üm·
'p~ten!cia munícipall.~Atl'ibt1don.es del
Ayunt.a/miento pleno y de la Comi.
·sión ,permal1ente.-Facultndes doe las
autori,c1,n.de.s munkilpa1lesr "Mea de lo.
m1.lnici,palizaefón de &ervh:ios..-Cuá.
le,:; pue.den munki,p~li7.al'se v mo·do· de
Jl,e'vn~.¡;e a cabo .según la-s -dis!poskiones
<11"1 IJ:statuto.

TC'm[1 21. NIOlela,nes sobre la 0011.
trata;ciúll.municipaL - Dispooicion-es
d,!'1 Estatuto y Tf'gla,men'to· en m.ateriw
de conbratajcí61l de sel'vicioo&.-I'¿¡'ea
del 'fJIatrimoni·o nnlll'idp.al y dispooi<:lo.
n~s referentes a~ aproveclu'l1nie'l1to y
tll&fl'.utl' dI' los h.I<'l1,es COmu:l1es en ge.
fier:»!.

T(~ma ,2;). NocloJ!1.es sohre la t1'D:llli.
tü:<.:t6u y 1'l!solud6tl ,t1'f' ex¡pC:ld.ii('l·lltels UI'
tln.i'l¡¡Il,~'he y \xtN\ó6n {J.~ las p'Úl:l1ladu'.
11,(;,$, 6.l1H\U.mWtlto y nWjlJl'll, ,~('gÚ.1l d
¡;.,~,tatutu y 1'f\g'lam,t'u'¡'o <:ol're~~p(¡n.(li(>n.
tt'."· ·f.t.1u:i <\(' la t~í(!\)l'upi¡\inióJ!1; fOl'~O~¡t
y llllldü<{t! ,l·~'¡Hl.lit(l¡· l(j~ 'Ci(1l'('{!lt'll'ttlO
clt; ~).t·l}pla(·lUll 1M: ('[1.11;;1( c1(' i1tiJi.(ft\([.
.l>t,;}jhca.

'l'tlIwoli. . .:l;J. U~ ltl\" H!'1rret:;I,Il'ios de
A1Urttu.m.(e?t~.at' ill~rV{mtol'es. de ~on"
<i08< ro.\lnlC\~lale.s'-"])fllbe:t'es, atr¡:¡'ucío.



NOTAS GENERALES

Mdarid 3 de ju'lio de :t930.-E,} Ge~
nen,.l Presidente. axx:id-en.tal, ! uan Va.,
~1It'1U.

-
les.-l'lanes de camil1lOS verin4ales. don-es.-MotLvos de capaddad .e in
Tránsito" del réginn,en de los caminoo cO'lll!patilbilidad. - ner.echos. - Li-
vecinda1es 'Y puentes económicO{> del oendas, respons2IbHidades y recursos. p' S á d"6' <F
Estado a las Dj¡p.utaciones.-eoo.6tma- Interventores de food05 provinci'd.le6: bímner<a. er 1~o~~ ~cl~~\S¡~~i~
ción de c.aminos vecilJlJdales y puentes 1i>cencias, in<:apaaidades e ineomlliati- sa <l, como en e .u ~ ...- u
económicos.--J'il.ane¡, de cOliservac:ón biJ.idaidee. su-e1dlois, jubi1a:cIones, dete- se deta}la, .q?-e los l~teresa~os for:nu
<le caminos ve:cinda:l-es.-.-Redace·ón. chos pa6ivos, ÍUndo-nes, r~ponsabÜi_I'len su pe.timón en. lnst~~cla debida;
Y' aprobación üe ;pr~tos de obras dades y rocursos. - Su&pen$:6n (le memtte l'emtegr~a remitIéndola. ~
nueva y reformw05.--Régimen eco- acuerd·os p.rovin1cia:les.-Recurs05 con- conducto d~ :.los Jefes. ~e sus. Cuerp
nómioo de los caminws subv~nciona- tra las $Ul'iopendonee.-Ret.unos -contra los que eaten en S~rvlC~() activ? .! los
dos.-Obras <pro-viuciales en general. los acuerdos provinciales.-Responsa.. de 1~ restantes 6ItUa<:l:)n$ JIlll}tSres
Personwl de vías y obras l]Jro.vindaJes. bHid.a.des de las aut-oridadea y orga- por ~ ~ald\de s;,:r~de~cla. :nfo~r-

T-ema. 45. Organizacióll. actua.l de: nismos provinciales.. man oOi os a ma....ej:l ,e as mlsmaJS
uas oficinas (le la D1putaci6n de Se-· T:ema 48. Presupuestos provincia- si observan buena (} mala conducta.
,govia. - Secciones y negociados. - 100: ·or·dinarioo 'Y extra'Ord:narios:- Segunda. Los aspiramtes sOlitita
AsuntOB <'m. que intervienen..-Fundo- Idea d<e lOB miemos.-Su formación y nin con to-da urg-encia de las autcri
nwios provinciales.-Dispo-,'done3 ge- tramitación. - R;.eclamaciones CO,!ltra dades mi.:litar.es co:rr-e5tl?ondientes la
ne-pa,les y comunes del reglamento 'de ellos.-Tramitadón y :res-:llu.<:i6n. de ciasificalCi6n de -servicios a que hace
2 de noviembre de 19z5.-FU[lCiona- éstas.-Patrimonio.. recursos y rentas referencia el artículo 49 del regla
ri'O'S a.dmi~istrativos de las Diputado- d~ !'as !P'!'ovindas.-:Exacciones. PT{)l.. fento de 6 de febrero de 3:928 (Gaceta
nes y Ca:b1klos.-Formas establ-ecidas vlnClales.~'C()ntr;ibuClOOJeS especiales. núm. 4o) si no hubieran :-1do ya can
para su ingreso..-Asoons09, deberes' Derechos y ta636. fica,dO$ por esta Junta, a fim, de que
y derechos.-Persona.l subalter·Do.- Tema 49. La imlpooidón provincial. didas autori.dadoo puedan remitir la.
ResponsabiUda>des y sanáo!<es.-Re- Arbitrios província1es.-Impu~stos y documentación miJitar Thecesaria para
cursos contra éstoo. recursos cedidoo por el Estado.-Idea ,su da>si:ficad6n.

Tema 46. Secretari o. D' t del.i.m¡puestO' de cédulas pe-,-:s~nales.- Tercera. LOIs que soliciten tQlJnar
.' • ..00 e ..l!pU a¡.. COOlOlles de ;recursos m;¡¡ntClpales-
clones: su org:anlza<Clón, ¡;-rovl5l'Óll; de Recar.gos pr.ovin'Cia:l'll$.-<Crétido p~ú. parte en este concurso debe~-án reunir
~.acantes'Ifu'Il.'C1o'nes, deber'€S y atnhu- vindal y recur.sos especiales. ~e !as 136 condiciones que se exigem. en el
..~ones.- nterventore<; de fond'O'S pro- Di utadones J¡'_~ ésto • • anul1:cio, y para todo cuanto no se de-
v~n;cjales: organizadón, ingreso" pro- le: .~~r ltw prOVlDC-.a.. talla: en estas instrucdone61 6e tendrá
Vl>S'lon de vaICant-e6', CQIIlCU,SOS y nQm- T' R d '6' €>n cuen1a lo dís.puesto en el re.gla-
bramient08.-D.e¡pooitariós de fondó3 ci6!lJ-ell1~ 50. ;.eoau aC'.l n•. d¡~trubu- mento de 6 de febrero de 1928 (Ca-
pr~vinciale5'.-ICondidon~ Clue se re- loo in~~:~ud~~~~:ñ\sr~óct~nb~~ lc~ta núm, 40).. dictado para a.plica
qUl~ren para. su nO!D1:bI,<!([Xllen',<l.--Ob1i~ (load provÍl~ial-Id~á. d' 1, O<lll~b 1 C.lón del real decrto·ley 9.te 6 cl.e s-ep-
g-Sc01

1
on

f
e$ aloe J.lOS de.p08Lt~nt)s.~Pet'll().. que> c"''''''''''''''ooe' '" fo a, ea.. oou.. al ¡ros ti-em:bre de 1925.

naJ aJeu tatlv().-F'Ulll(:¡,<marlot' 11"'· -~. y • '" ~v r,'os.
ti-en-el1 eme, oa~.-'FOnt\:a. d~ la Ct.:e",~~ pr(Wlnc~al~: su fortnacl~n,
noll1'br_~llt4) ,r~mu.l<:l'lSlly tr.amltQIClón.-R~!a.nla.Clt)~

Tema "7 ·(!·- t· '.Lo. n:......... nes'"7 r,..~ 1'eJgÍ~n. - Requisitos llax:a'
.... """"4 atlOtil '"" ....__ COI:r1/¡tltuU:1la.

•


